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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a . ,  y su augusta Hermana la Serma. Se

fictora Infanta Doña María t^uisa Fernanda, continúan en 
tata corte sin novedad en su importante salud.

PRIM ERA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.

Copia del expediente relativo a l extrañamiento de estos 
Reinos de D . José Ram írez de A rellano,  V ice-geren te de 
la N u n c ia lu ra  apostólica.

V  ICE-GERENCIA DE LA NUNCIATURA APOSTOLTOA.“ E x c e le n t í -  
8l ino  S r . : E ncargado  por nuestro  S a n t í s im o  P a d re  G regor io  X V I  de 
la  V ic e -g e re n c ia  en la N u n c i a t u r a  apostólica  _ en estos R e inos  con 
ap ro b ac ió n  de l  G ob ie rno  de S. M . , c o m p re n d e rá  bien V. E. que  m e  
tr«o en la necesidad de d i r i g i r m e  á ese M in is te r io  de su cargo por 
l ia b e r  la J u n t a  de  esta c ap i ta l  suspend ido  á D. M a nue l  R i b o t e ,  Don 
J u l i á n  P ine ra  y  D. Félix. Jpsé  R e in o so ,  Jueces  del T r i b u n a l  de la 
R o t a ,  y  á D. A n t o n io  R a m íre z  de  A re l l a n o  de  A b re v ia d o r  in te r in o ,  
y  a u n  á m í  ta m b ié n  lo hizo de la F isca l ía  de la N u n c i a t u r a ;  pero 
e n  c u a n to  á esta no lia podido s u r t i r  efecto a lg u n o  po rque  hace 
v e in te  y  u n  meses qu e  no  ejerzo sus fun c iones ,  como in c o m p a t ib le s  
con la a u to r id a d  de V i c e - g e r e n t e : la desem peña  D. Jo sé  M anue l  
G a l l e g o ,  M in i s t ro  ho n o ra r io  del T r i b u n a l  de la Ro ta .  La J u n t a  sin 
d u d a  a l  d i c t a r  una m e d id a  s em ejan te ,  debió creer de buena fe que  
e s taba  sujeta á sus d e te rm in a c io n e s  c iv i l e s ,  p o rq u e  nada t iene  de 
e x t r a ñ o  que no sup iesen  los i n d i v id u o s  qu e  la com pon en  que el T r i 
b u n a l  de  la R o ta  exis te  en estos R e in os  y  en la c a p i ta l  de  la M o n a r 
q u ía  eti v i r t u d  de un a  ley canónica .  E n  e fec to ,  un  B reve  de nuestro 
S a n t í s im o  P a d re  C lem e n te  X ,  dé fe liz  re co rd ac ió n ,  su fecha 26 de 
M a r z o  de ,1771, le .creó m ota pro p io . Los Jueces  qu e  le han  de c o m 
p o n e r  no son de n o m b ra m ie n to  R e a l :  se reservó S. S. hacerlo á p re 
se n ta c ió n  del R e y  de España , com o ta m b ié n  se reservó las plazas 
de  A seso r ,  A u d i t o r  del N u n c io  , de Fiscal  de la N u n c i a t u ra  y  de la 
R o t a ,  y la de A b r e v i a d o r ,  recayendo  en personas qu e  sean del  a g ra 
do  y aceptación de S. M. C o m o de n o m b ra m ie n to  de S. S. , y  del 
ra n g o  q u e  ocupan  en el orden g e rá rq u ico  de ia Iglesia  son i n a m o v i 
b l e s ,  no pueden re em plaz a rse  por la po testad c iv i l ,  y  v a ra n  solo por 
m u e r t e ,  ascenso, re n u n c ia  ó depos ic ión  canónica ,  que,fcno pírede efec
tuarse  l ega lm en te  sin  fo rm a c ió n  de causa , y  po r  sen tenc ia  qu e  m e 
rezca ejecución. # ,

E¿ T  r ib u n a l  es a p os tó l ico :  sus jueces lo son ig u a lm e n te :  ejercen 
la au to r id ad  ponti ficia  : conocen de causas p u ra m e n te  eclesiásticas: 
en nada se m ezclan  en las a t r ib u c io n es  c iv i le s ,  v no t ie n en  i n f lu e n 
cia a lg u n a  en el o rden  polí tico. Es m u y  im p o r t a n te  que  desem peñen 
sus cargos para  que no padezca re traso la p ron ta  a d m in i s t r a c ió n  dé 
ju s t i c i a ,  pues ha  quedado  uno en cada sala de las dos que  c om ponen  
el T r i b u n a l ;  y  m e p ro m eto  de la re c t i tud  de V. E. que e levándolo  á 
c onoc im ien to  de la Regencia  del R e in o  se d ic ta rá  la o p or tuna  m e d i 
d a  para  que se levan te  la suspensión y  c o n c u r ra n  todos los i n d i v i 
duos a l  exacto  desempeño de sus respectivos  cargos.

Y o qu is iera  d i sp e n sa rm e  de a n g u s t ia r  mas el corazón cató l ico  
de  V .  E. con los hechos á qu e  han  avan zado  o t ras  J u n t a s ,  po rque  no 
tocan in m e d ia ta m e n te  a l  M in is te r io  de l  cargo de V. E . ; pero  esta 
V ice -ge ren c ia  no t iene  o t ro  conducto  para  en te nde rse  con la R e g e n 
cia  del Reino. La de  Cáceres ha des te rrado  y  confinado á su propio  
R .  Obispo:  las de G r a n a d a ,  la C o ruñ a ,  M á la g a ,  C i u d a d - R e a l  y otras 
ha n  depuesto  ai  D ean  , D ig n id a d es  , Canónigos de las santas Ig lesias , 
de las C o le g ia ta s ,  C uras  y  dem as  M in is tros  del S a n t u a r i o ,  y  han 
pu es to  otros en  su luga r .  Si estos hechos fuesen de los que p u d ie r a n  
to le ra rse  y l lora rse  en sec re to ,  ca l la r ía  ; pero  es h a r to  obvio  á V. E. 
qu e  se ha invad id o  el t e r r i to r io  de la Ig lesia  , y  se ha t r a s to rn a d o  el 
ó rd en  que Dios lia establecido para  gobernar la  ; pues  que  estab lecer 
sus M in i s t ro s ,  dest i tu ir los  ó su sp en d er lo s ,  con c a u s a l e s  potestad que 
la  com pete  e xclus ivam ente .  E l  su b o rd in a r  la potestad de los Pastores,  
Jueces  y dem as  M in is tros  en cuan to  á su eje rc icio y sus funciones á 
la potestad t e m p o r a l , es lo m ism o  que  no reconocerla .  V. E. no ig 
no ra  qu e  se ha tom ado un c a m in o  i n t r a n s i t a b l e ,  en el que  los h o m 
b re s  v e rd a d e ra m e n te  católicos están persuad idos  que  la R egenc ia  le 
re p a r a r á  l ib ra n d o  á los fieles del  c isma en que in d e fe c t ib le m e n te  se 
caer ía  , si se in ten tase  que se cam inase  por é l ; po rque  los beneficios 
todos que  están conferidos con t i tu lo  perpe tuo  po r  m ed io  de la co la 
ción  qu e  se dió á los agraciados  no p u e d e n  ser suspensos n i  d e s t i tu i 
dos s ino  po r  sus le g í t im o s  Obispos , y  con fo rm a c ió n  de causa ,  sin 
q u e  m ie n t r a s  v iv a n  , no m ed ia n d o  e s t a ,  puedan  re c ib i r  otros m is ión  
a lg u n a  leg i t im a .  Es m u y  c la ra  la m a te r ia  p a ra  que m e de tenga  en 
a le g a r  razones :  están a l  a lcance de la Regenc ia  , y  por lo m ism o  
confio en su cato lic ism o y  me p ro m e to  una contestación sa t is fac tor ia ,  
t r i b u ta n d o  e n t r e  tanto  á V .  E .  los respetos de la mas alta  cons idera 
ción. = D ios  gu a rd e  á V. E. m uchos años. M a d r id  5 de N o v ie m b re  
de  1 8 40 .= E xc m o .  S r .= Jo sé  R a m í r e z  de A r e l l a n o .n E x c m o .  Sr. Secre
t a r io  de l  D espacho  de E s ta do .

V i c e - g e r e n c i a  DE LA  n u n c i a t u r a  a p o s t ó l i c a . -  E x c e l e n 
t í s im o  Sr. : E l  decreto  de la  R egenc ia  p ro v is ion a l  d e l  R e in o  e x p e 
d id o  por la Secre ta r ia  de  la G o b e rn a c ió n  en  14 del  c o r r i e n t e  e s ta 
blec iendo  24 p a r ro q u ia s  en esta  c o r te  p o r  estar pe rsuad ido  de que el 
a su n to  de d iv is iones  t e r r i t o r i a l e s  en lo eclesiástico es de  d i s c i p l in a  
e x te rn a  y  de  la leg í t im a  c o m p e te n c ia  de la potestad c iv i l  , m é  i m 
po ne  el  d e b e r  com o V ic e -g e re n te  en  la N u n c i a t u r a  apostólica  en es
tos R e in os  de hacer  presen te  á V .  E. p a ra  q u e  se s i rv a  elevarlo  á co
n o c im ie n to  de  la R egenc ia  del R e in o  , qu e  esta proposición puede  
#er suscep t ib le  de d iversos  sen t id o s ,  pues si  solo abraza  la fa c u l ta d  
de  h ace r  p re sen te  á los R R .  Obispos lo c o n ven ien te  que  será d i s t r i 
buir de este ú otro  'modo el t e r r i to r io  pa r r t íq u ia l  de jando  á su a u t o 
ridad ia  determinación que conceptúe necesaria conforme á  ln gjre»-

i

crito  p o r  los sagrados c án o n e s ,  es c ie rta  y  está fuera  del a lcance de 
toda c en su ra ;  pero si en ella se q u ie re  d a r  á en tende r  qüe la d isc i 
p l in a  e x te r io r  de la Ig les ia  es de la competencia  leg i t im a  de la p o 
testad c iv i l  , de modo que esta pueda  m u d a r l a  y  establecerla  como 
m ejor  la pareciere  , es doctrina  que está condenada ,  y  no es l ic ito á 
los católicos profesarla.

La dem arcac ión  de las parroquias  de esta c ap i ta l  está hecha  por 
la a u t o r d a d  eclesiástica como de su c o m p e te n c ia ;  las de todas las 
Diócesis del R e in o  lo están por sus R R .  Obispos como objeto de su 
ju r isd ic c ión  , y  á estos a t r i b u y e  el Concil io  de T re n to  la a u to r id a d  
de va r ia r la .

Jesu cr is to  al  t ie m p o  qu e  in s t i tu y ó  su Iglesia concedió á los A pós
toles y  á sus sucesores utjíí po testad indepen d ien te  de toda otra  , que 
ha  sido reconocida u n án im em e n te  po r  todos los P a dre s  con Osio y  
San A tanas io  cuan d o  p re v in ie ro n  á los E m p era d o res  que no se m ez 
clasen en los asuntos  eclesiásticos.

La d iv i s ió n  de los p a r t id o s  para  la ju r isd ic c ión  c iv i l  de n in g ú n  
m odo s irve  de regla  para  l ijar  la extensión y l im i t e s  de la ju r isd ic 
ción eclesiástica : dice San Ignac io  I  que no se ha ten id o  por conve
nien te  que  la Ig lesia  de Dios se sujete é las m u d a n z a s  in troduc idas  
por necesidad en el gob ie rno  c i v i l ,  pues que los honores y  d iv i s io 
nes eclesiásticas  no dependen  de las que  tenga á b ien  establecer el 
E m p e ra d o r  por sus intereses.

E n  la ac tu a l id ad  en este A rzob ispado  nada  puede hacerse a u n  
po r  la a u to r id a d  eclesiástica,  po rque  se ha l la  vacante  la S i l l a ;  y se
g ú n  p re sc r ib e  el Concil io  de T re n to  c i t a d o ,  en este estado nada  pu e 
de innovarse .

E l  in f ra sc r i to  se pro m ete  de la bo ndad  de V .  E .  que  in f lu i rá  en 
el á n n n o  de 1a Regenc ia  provis ional  del  R e in o  para  que se aclare  en 
fa v o r  de la potestad de 1a Ig les ia  el verdadero  sen tido de la p ro pos i 
c ión  c i t ad a  ; y  que  se m a n d e  que se espere á que  se l lene  la  Si lla p a 
ra  t r a t a r  asun to  tan  im p o r t a n te  cual  co rre sp o n d e ,  que no du do  será 
confo rm e  á ios deseos del Gobierno.z rDios gu a rd e  á V. E. m u c h o s  
años. M a d r id  17 de N o v ie m b re  de 1840.“ Excmo. Sr . ir José  R a m íre z  
de A r e l l a n o .^ E x c m o .  Sr. p r i m e r  Secretario  de Estado y  del D e s 
pacho.

V l C E - G E R E N C I A  D E  L A  N U N C I A T U R A  A P O S T O L I C A . = E x c e l e n t í -  
s im o Sr.  : E l decreto de l a  Regencia  p rov is iona l  del R e in o  expedido 
por la Secre ta r ia  de G ra c ia  y  J u s t i c i a  en ' 1! d é l  co rr ien te  para  que 
D . V a le n t ín  O rt igosa  se e n ca rgu e  cjel go b ie rno  eclesiástico del Obis
pado de Málaga , no puede  s u r t i r  otro efecto c a n ó n i c o  que t u r b a r  
las conciencias  de aque llos  fieles,  hacer nulos todos sus actos, y  c a u 
sar m ales  e sp i r i tu a les  sin cuen to  en aquel  t e r r i to r io .  D. V a le n t í n  
Ort igosa no t iene m is ión  n i  puede rec ib i r la  para g o bernar  la D ióce 
sis de M álaga  , po rque  lo p ro h íben  los sagrados cánones y  las d e te r 
m in ac io nes  pontificias.  La Diócesis de Málaga t iene u n  V ica r io  c;1 — 
p i t u l a r  c anó n icam en te  e lecto ,  y  la Iglesia  no p e rm i te  que  otro «e 
i n t ru s e  obs t inadam ente  sin que e xpe r im e n te  su Reprobación.  H a  e m i 
t ido «m actos judiciales  proposiciones que el Cu m ido  de M ihiga na 
cre ído que no están exen tas  de censu ra  , y  las ha d enun ciad o  á la 
au to r id ad  eclesiástica en concepto  de tenerlas po r  redolentes et sa 
p ien tes hiere si m . Está encausado po r  lo m ism o  y  censu radas  en su 
contra  según tengo e n te n d id o ;  no es posible pues que se a d m ita  co 
mo doctor y  m aes tro  el que no enseña do c t r in a  pu ra  según en t ien de  
el que t iene  en sí r a d ic a lm e n te  la jurisd icción  en Sede Vacante .  Soii 
dem asiado  públicos los antecedentes en esta linea d e  D. V a le n t ín  O r 
tigosa , y  la prensa periódica se ha  ocupado  de ellos con repe t ic ión .  
Me parece que no pueden ser desconocidos á los ind iv id u o s  que c o m 
ponen la R e g e n c ia ,  y por lo m ism o  me prom eto  de  su sab iduría  que 
lo to m a rá n  eii consideración y  aco rdarán  la correspondiente  medida 
para  que no ejerza acto  a lg u n o  en un  te r r i to r io  pa ra  el que no se 
ha lla  env iado  por la Ig les ia ,  ún ica  que puede d a r  jurisd icción en las 
mater ias  de su corapetencia .“ Dios gu a rd e  á V.  E. m uchos  años. M a 
dr id  20 de N o v ie m b re  de 181 J .= E x c ra o .  Sr. izJosé R a m íre z  de A r e -  
l lano .  “ Excmo. Sr.  p r i m e r  Secretario  de Estado y  de l Despucho.

l im o .  S r . : La Regenc ia  p ro v is io n a l  de l  R e in o  ha acordado p a 
sar al T r i b u n a l  sup rem o  de Ju s t ic ia  la com unicac ión  de V. S. 1. de 
fecha de a y e r ,  jun tam e n te  con el expediente  re la t ivo  á la a u to r iz a 
c ión de V. S. I. pa ra  eje rcer la V ic e -g e re n c ia ,  á fin de que dé su 
d i c t á m e n ;  re so lv iendo  adem as que  hasta que  oido el T r i b u n a l  se to 
m e la re solución c o n v e n ie n te ,  no se a d m i ta  n in g u n a  otra  c o m u n ic a 
ción de V .  S. I .z :Lo que de órden de la m ism a  R e ge nc ia  d igo  á 
V. S. 1. pa ra  su conocí m ien to . i rD ios  &c. =: Palacio 21 de N o v ie m b re  
de 1840. =  A l  V ice -g e ren te  de la N u n c i a t u r a  apostólica.

, A  L A  R E G E N C I A  P R O V I S I O N A L  D E L  R E I N O ,
E l  P res id en te . . P o r  el M in is te r io  de G rac ia  y
D . R a m ó n  G ira ld o . J u s t i c i a  en 26 de N o v ie m b re  ú 1-
D . M ig u e l A n to n io  Z u m a la c a r -  t im o  se d i jo  á este s u p re m o  T r i -

regui, b u n a l ,  rem it iéndo le  el ex p e d ie n -
D . R a m ó n  M a cla  L leopart. te a d j u n t o ,  lo q u e  s igue  :
/) .  E ran cisco ¡Cuerea. Excmo. S r . : Del  ÍVIinisterio
D . D em etrio  O rtiz . de Estado y  á fin de que  po r  este
D . Jo sé  Cecilio de la R o sa .  de ' m i  cargo se c onsu l te  lo m as
D . A n to n io  F erna ndez del C a s -  c o n v e n ie n te ,  se m e ha  pasado un 

////o. oficio en que  el V ice -g e ren te  de
D . Jo sé  Landero  Corchado. la N u n c i a t u r a  apostólica  expone
D .  D ie g o  G o n zá lez  A lo n s o .  á la Regencia  p rov is iona l  del Rei-
D . J u a n  A r g u e lle s  F a ld é s .  no los m ales  que en su cpncepto
deben seguirse de l levar  á efecto  la órden  d é la  m ism a  Regencia  d e l ?  
del a c t u a l ,  m a n d a n d o  que  el O bispo electo de M álaga  D. V a le n t ín  
O r t ig osa  vu e lv a  á encargarse  de l  g o b ie rno  de aque l la  Diócesis ;  y  
a l  m ism o  t iem p o  y  para  m a y o r  i lu s t ra c ió n  se acom pañan  los an tece 
d e n tes  exis tentes en aque l  M in is te r io  acerca de la persona del  m i s 
m o  V ic e -g e re n te .  La  Regenc ia  en v is ta  de to d o ,  y ten ien d o  adem as 
p re sen te  ia com unicac ión  de la J u n t a  a u x i l i a r  dé la p rov inc ia  de 
M á la g a ,  que el  G o b ie rn o , (u v o  á la vista  al to m a r  aque lla  resolución, 
se ha  servido m a n d a r  que pase todo á V .  E . , con c a l id a d  de d e v o lu 
ción , á fin de que  ese T r ib u n a l  s u p r e m o ,  to m a n d o  en consideración 
el a s u n t o ,  consu l te  con toda  urg en c ia  lo qu e  e s t im e  m as c o n v e 
niente.”  T 1 I*Pasada al ministerio fiscal esta Real órde® con el expediente

un ido  á e l l a ,  en 5 del  c o rr ien te  m e s ,  el M agis trado  D. José  A lonso ,  
que desempeñaba au n  dicho m in is t e r io ,  y  el Fiscal  D .  J o a q u í n  M a 
n a  López , d ieron la respuesta que  sigue t

" Los F iscales  se h a n  en te rado  de la á r d e n  de la R egenc ia  p r o 
vis ional  del R e in o ,  expedida  por el M in i s te r io  de G ra c ia  y  Jus t ic ia  
en 26 del  presente  m es,  con que se acom paña  otra  que lo ha sido por 
la p r im e ra  Secretaria  de Estado y  del Despacho ,  re m i t ie ndo  el oficio 
á que se r e f ie re ,  d i r ig id o  por el V ic e -g e re n te  de la N u n c i a t u r a  de 
E spañ a ,  y  el expediente  re la t ivo  á la persona de l m ism o ,  á fin de que 
sobre todo consul te  V .  A. lo que Se le ofrezca y  parezca , y  dicen: 
Que no han  podido de jar de a d m ira rse  de que D. José R a m íre z  de 
A re l la n o  , bajo el concepto de V ice -g e ren te  , se haya  propuesto  con
t r a r i a r  las prov idencias  de la R egenc ia  p ro v is io n a l ,  acordadas con 
el m a y o r  de ten im ien to  p a ra  el bien de sus sub o rd in a d o s ,  sin exce
derse de sus facu l tades ,  ni en trom eterse  en las que exc lu s iv am e n te  
pu edan  co m p e t i r  á la a u to r id a d  de la Iglesia.  R e pa rab le  ser ia  seme
jante conducta  hasta  en un  N u n c io ,  qUe por eXtrangero,  y  por las re 
laciones especiales que le l igaran á las m áx im a s  é intereses d é la  C o r
te de R o m a ,  se p ro pus ie ra  seguirla  ; pero merece una calificación mas 
du ra  , cuando el que se la p ropone  es un  español que debe cüan to  es y  
cuan to  puede ser a l  G o b ie rn o  de esta Nación , al c ua l  se ha p ro pues
to co m b a t i r  en puntos  en que ofende la  a u to r id a d  de la R egenc ia ,  
del  m ism o  modo que h a b r í a  ofendido ,  en épocas an te r io res ,  la de los 
Reyes de España ; como que a q u e l la  ha eje rc ido las m ism as  fa cu l ta 
des que en casos semejantes eje rcieron estos.

« I n s t r u id o ,  cual  es de suponer lo esté D. José R a m í r e z  de A r e -  
l la no ,  en la certeza y  extensión  de a que l las  facu l tades ,  y  en la h is 
toria  de su e je rc ic io ,  es preciso buscar la causa de unas  gestiones 
que no pueden justificarse en m an era  a lgu na  en E spañ a ,  que no es- 
tan en su personal idad , ni toca á él por lo m ism o  ejerc ita r.  A l  ve r  
por otro oficio del m ism o R a m í r e z  A re l la n o  , de que en expedien te  
separado t ienen qué ocuparse los que suscriben , que la J u n t a  de G o 
b ierno  creada en esta c a p i ta l  á consecuencia  del glorioso p r o n u n c ia 
m ie n to  de 1? de S e t i e m b r e ,  lo separó de la p laza  de F isca l  de la R o 
ta , sea l ic ito á los que dicen Sospechar que la rec lam ación de que 
Van á ocuparse  , lo m ism o que otras dos de que  se ocuparán  después,  
m as b ien  que nacida de su celo y  del  e jercicio de la p e rso n a l id a d ,  
de que se supone r e v e s t id o ,  lo sea del  subversivo  propósi to de e m 
ba ra za r  la m archa  de un  G obierno con el que nü puede es ta r  bien 
aven ido el pa r t ido  po l í t i co ,  á que sin  duda  pertenece aquel.  No h a 
bría  sido separado ,  ó suspendido ,  de su plaza de Fiscal  del T r i b u n a l  
de la R o la  , si sus op in iones  guard asen  c o n fo rm id a d ,  ó no e s tu v ie 
sen en contradicción con las p roc lam adas  p o r  toda la Nación en sn 
g e n e r a l ,  un i fo rm e  y  justo a lz a m ie n to ;  y esta fun dada  cal if icación 
de los desacertados y  ofensivos pasos de D. José  R a m íre z  de A r e l l a 
no es de tal  im p o r t a n c ia ,  que no debe perderse de v is ta  para  g ra d u a r  
la rec lam ación  que ocupa la a tención de los F isca le s ,  y  ha  de oc upa r  
la de  V .  A .

« Redúcese  esta rec lam ación  á c o m b a t i r  el decreto de la R e g e n 
cia expedido por la Secre ta ria  de G rac ia  y  Ju s t ic ia  en 1? del c o r r ie n 
t e ,  para que D. V a len t ín  Ortigosa se encargue  del gob ie rno  ecles iás
tico del O bispado de Málaga  ; p id iendo  en consecuencia  ”que to li lán- 
**dola en consideración  se acuerde  la correspondien te  m edida  pa ra  
« q u e  no ejerza acto a lgu no  en un  t e r r i t o r i o ,  para el que no se ha lla  
« e n v ia d o  por la Ig le s ia ,  ú n ic a ,  a ñ a d e ,  que  puede da r  ju r isd icc ión  
« e n  las m ater ia s  de su com petencia .”

« C o m o  al acordar  la Regencia por la p r im e ra  Secre taria  de E s 
tado  la re m is ió n  de aqUella reclamación al M in i s te r io  de G rac ia  y  
J u s t i c i a ,  lo hizo tam bién  de los antecedentes re la t iv o s  á la persona 
de R a m íre z  de A re l l a n o ,  como V i c e - g e r é n te , para que  sobre todo 
consul tase  lo que se le ofreciese y  pareciese ,  y  ;í este mis ino fin ha 
venido lodo á este sup rem o  T r ib u n a l ,  el buen ó rden ,  que aun  sin ta l  
expresión habría  de seg u i rse ,  exige qu e  antes  de e n t r a r  á e x a m i n a r  
la exposición de R a m íre z  de A r e l l a n o ,  sr vea cual  es su personal i 
dad para  d i r ig i r l a  á la R egenc ia  y recl .imai  la m ed ida  ind icada .

« Ya a n te r i o r m e n te ,  y con m o t iv o  de haber  presentado R a m íre z  
de A re l lan o ,  para obtener el pase ,  dos Breves de Su Santidad de 11 
y  11 de M arzo de 1 8 3 9 ,  en que t i tu lá n d o se  V i r e - g e r e n t e ,  en lo i s- 
p i r i t u a l ,  de la N u n c ia tu ra  apostólica de España , se le concedían d i 
versas facu l tades ,  el minisLerio f iscal , fo rm a nd o  la h is to r ia  de las 
V ice -ge ren e ias  y de las delegaciones de los N uncios ,  y  a na l izan do  él 
or igen  y  ia fo rma de la que desempeña R a m íre z  de A r e l l a n o ,  si 
bien respetando las Reales órdenes que o b rab an  en el expe d ie n te ,  
suscitó dudas  fun dadas  acerca de la leg i t im id a d  de las facu ltades  
con (pie aquel  desem peñaba la V ice-gerencia ,  y exci tó  la a u to r id ad  
de V. A .  y del G ob ie rno  á fin de que en m ater ia  tan  grave  , y  en 
que tan conformes h a b ía n  sido las peticiones fiscales, las consul tas  
del Consejo y las resoluciones de los Señores Reyes de E sp a ñ a ,  en 
m u y  dis t in to  sen tido que aque l las  Reales  ó idenes ,  pudiese e x a m i 
narse si se tuvo todo presente  al expedir  estas,  si m edió  ó pudo m e 
d ia r  sorpresa  para o b te n e r la s ,  ó si las c i rc u n s tan c ia s ,  justa  y  d e b i 
da m e n te  ap re c iada s ,  indu je ro n  á semejante a cu e rd o ,  á pesar de lo 
d ispuesto  en la ley 8*1, t i tu lo  4?,  l ib ro  2? de la Novís ima R ecopi la 
c ió n ,  y en los expedientes que  á instancia  fiscal se hab ían  Unido al  
que entonces se e x am in a b a .  T odo está consignado en la respuesta dé  
14 de J u n i o  del uño p ró x im o  pasado , que reproducen a q u i  los que 
susc r ib en ;  y no han pedido la un ión de aquel expedien te  y sus a g re 
gados por no d i fe r i r  la resolución del que lioy les o c u p a ,  que está 
encargada como de la m ay o r  urgencia.

« L a s  d u d a s  y tem ores  manifestados entonces  p ó r  el m in is t e r io  
fiscal, han  ven ido  á com probarse  con la vista  del  e xped ien te  re la t i 
vo á la persona de D. José R a m íre z  de A re l la n o :  exped ien te  que 
por lo t a n t o ,  y  po r  la  gravedad y  t rascendencia  de la m a te r ia  , es 
ind ispensab le  e x a m in a r  con la m a y o r  a te n c ió n :  no d u dan do  los F i s 
cales que por este medio  se p o ndrá  en c lara  luz un negocio qu e  
hasta  a q u í  se ha presentado e n v u e l to  en c ierto m ister io .

« C u a n d o  el Cardena l  T i b e r i ,  ú l t i m o  N u n c io  de Su Santidad en 
estos R e in o s ,  t ra tó  de  a u sen ta rse  de e l lo s ,  d i r ig ió  con fecha 3 de 
Mayo de 1834 una com unicación  a i  entonces Señor P res id en te  del 
Consejo de  M in is tros  y  p r i m e r  S ecre ta r io  de E s tado ,  D. Franc isco  
M art ínez  de la R o s a ,  en qu e  m an ifes tando  las dificultades que h a -  
bia tenido para  a v is ta rse  con é l :  que el Santo  P adre  lo a g u a rd a b a  

c u a n t o  an te s :  que  lo ans iaban  los pueblos de la»Diócesis que le e s ta 
ba e n c a rg a d a ;  y  que su q u eb ran tad a  sa lud  exig ía  aprovechase  la 
p r i m a v e r a , sup licaba  se le designase  d ía  y  ho ra  pa ra  despedirse  de



S. M. y  cumplir *ecm la Real Familia-; y  en esta comunicación que 
terminaba .pidiendo los pasaportes , intercaló  lo s iguiente :  ** nñade,;
*• que si agraria á S, M.-, al objeto que los negocios n o  sufran retraso, 
►»ae;ará provistonaLmente el encargo al Señor D. Francisco Fernán- 
t»dez C an i jo  manes-, Asesor de la Nunciatura .”

-»* En á ddUmismo mes fue contestada 1® coriKiiiicacion anterior,, 
d iciendo ea cuanto á la delegación "S. M-, tiene á bien conforme 
»‘ á lo propuesto por Y .  Erna, que para que los negocios urgentes no 
»»sufran retraso, quede-provisionalmente encargado de ellos el Se- 

ñor D. Francisco d e  Caiíipomanesd’ .flasta aqui ninguna mención 
se hizo de D. José Ram írez  de Arella.no,

->* Ec  50 de Junio  de 1855 ,  el Arrzofciv?po de Nicea, nombrado 
N uncio  , poro que según se desprende del expediente no estaba en 
ejercicio por no haber obtenido sus Bulas el pase correspondiente, 
d irig ió  otra comunicación al Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
y  p r im er  Secretario de Estado, Conde de Toreno, en que manifestaba 
que viendo la vacilante salud de 1), Francisco Fernandez de C am po-  
manes , A \ srr  de la Nunciatura , y  provisionalmente encargado de 
dos negocios ordinarios de la m ism a , había advertido de ello á la 
-Santa Sede-, para prevenir el caso de inhabilitarse ó faltar C am po- 
onanes.; y  que Su Santidad por medio de su Secretario de Estado se 
babia dignado d isponer , que verificándose el caso referido , reem
plazase á aquel el f is ca l  de la misma Nunciatura D. José Ramirez 
b e  A re l lano .  Es de notar, según r.esulta en el expediente, que con la 
m ism a lecha , y  sin esperar contestación del Gobierno , comunicó el 
Arzobispo de Nicea esta -resolución é Ramírez deA reliano  para que 

'¿os le luego-se encargase del dcspaclro de los asuntos ordinarios, m e -  
diante haber salido en aquel mismo dia Cam poma nos á tomar baños.

•»»R.ecibida aquella comunicación en la primera Secretaria de Es
tado, se decretó al margen in fatuase  la mesa sobre los antecedentes 
de este asunto , y si -estaba en las facultades del Nuncio proceder 
por si antes de aguardar el consentimiento de la Potestad Real. La 
Mesa ttijo, que en su dictamen no se Labia excedido (e l  Arzobispo 
che -Nicea.) de sus facultades en autorizar al A u d ito r  fiscal de la 
Nunciatura D. José Ram irez  de Are llano ,  paTa despachar los asun
tos corrientes de aquella ;  y dió para tdlo las razones siguientes: 
iA Que este tenia ya tácitamente dicha autorización que He fue dele
gada por el-Gardenal Tiberi antes de su salida de esta capital,  en 
•calmad de suplente de J3. Francisco Fernandez de Campomanes en 
«us ausencias y enfermedades; y 2® Que no era el Arzobispo de Ni 
©ea el que baba la autorización, según se veia por el contexto de su 
oóía, sino bu Santidad m ism a; cuyas órdenes acababa aquel de c u m 
plir ,  designando á Ramírez de Arellano para la Vice-gerencia  de la 
Nunciatura. Anadió ,  que el asunto estaba completamente resuelto 
de.,de que el Gobierno de S. M. habia aprobado el nombramiento de 
Campomanes., y  de consiguiente en el dia solo era cuestión de c a m 
bio d e ,personas? que la designada ahora era la llamada ai efecto por 
su clase y  categoría, y  que en consecuencia no podia ofrecerse reparo 
s i  incoa veniente en que $. M. permitirse ai A u d itor  fiscal Ramirez 
de Arellano hacer uso de las facultades pontif ic ias ,  que le habían 
« ido^conferidas, para despachar los asuntos de la Nunciatura duran
te  la ausencia de Cauipoinanes, ó  hasta que resueltas definit ivamen- 
*te las cuestiones pendientes con la corte de R om a fuese reconocido 
« i  Arzobispo de Nicea-como Nuncio  de Su Santidad en estos Reinos.
Y  finalmente, para corroborar este dictamen, se añadió la conside
ración de las ventajas que se dijeron seguirse á los españoles de tal 
delegación.

••Sin que aparezca formal resolución, se encuentran las minutas 
'de-la comunicación ai M. R . Arzobispo de N icea ,  y  de la orden d i 
r igida á D. José R am írez  de A r e l la n o ,  en que se manifiesta la 
aprobación de S. M.

«» En 12 de Juli© de 1858 ,  Ramirez de Arellano dio parte al G o 
b ierno  de que á las c inco  de la mañana de aquel dia habia fallecido 
53. Francisco Fernandez de Campomanes, y de que en consecuencia 
«ti:habla encargado iiel  despacho de la V ice -g eren c ia ;  á que se le 
uuntestó que S. M. quedaba enterada,

« Esto es cuanto en orden á la V ice -gerencia  resulta del expe
d iente-relativo  á le, persone de D. Jos * Ramírez de Arellano. Los 
Fiscales han creído de absoluta necesidad presentarlo, asi compendia- 
"do y reunido, á fin de que de esta suerte aparezcan con toda claridad 
das observaciones que sobre ello  deben hacer, para descender al d ic 
tam en respecto del ¿primer pun to consultado; esto es, la personali 
d a d  d.e D. José Ram írez  J e  Arellano para representar como V ic e 
gerente en los términos y  sobre" el asunto en que lo ha hecho.

« D e  esta reseña historial resulta: 1! Oue D. José Ramirez de 
A re l la n o  nro fue comprendido en la delegación que se supone he-  
tsha -por e l  Cardenal TiberL Este es un hecho contestado en el expe
d ie n te ;  y  dicen los f  iscales, «en  la delegación que se supone hecha 
"w por aquel Cardenal ,”  corno que en todo el expediente no aparece 
ta'l delegación , ni otra cosa sobre ella que lo que queda sentado; á 
« a b e r ,  que el Cardenal propuso hacerla, y  se conformó S. M. en que 
la  hiciese.

Que la primera y  única delegación á favor de Ramírez de 
A r e l la n o ,  es la contenida en la comunicación del Arzobispo d« N i 
cea , sü fecha 50 de Junio  de 1855 , de que usó aquel , primero por 
te ausencia temporal de Cam pom anes, y  después por su fa l lec i 
m ien to .

v En cuanto á la delegación en D. Francisco Fernandez Cam po- 
nianes, ya hizo el ministerio fiscal, en el expediente citado al prin
c ip io ,  observaciones muy fundadas. Quedábale sin embargo entonces 
la duda de si, .para aprobar tan inusitada cuanto informal delegación, 
«e habían tenido presentes los datos anteriores y de muchos años , y 
los ectos en que constantemente se habia retenido y resistido la fa
cilitad de delegar , que siempre contenian las Bulas de los Nuncios 
enviados por Su Santidad á estos R einos; duda que hoy ha desapare
cido con la vista del expediente remitido,  en que resulta que absolu
tamente nada mas se tuvo en consideración que una ligera y  dislo
cada indicación del Cardenal Tiberi. En este modo de prestar la ap ro 
bación de S. M. , ven los Fiscales , no solo la sorpresa , sino también 
la falta de la necesaria instrucción en materia tan grave , y  el des
v io  de lo dispuesto por las leves del R e i n o , - y  de la constante reten
ción de la facultad de delegar, concedida á los R R .  Nuncios que 
siempre pidieron ios Fiscales, consultó ele conformidad el Consejo, 
y  estimaron los Señores Reyes de España.

« N o  dirán los Fiscales que los actos del Asesor D. Francisco 
Fernandez Campomanes, en "virtud de tal delegación , deban con 
siderarse nulos : no es esta la cuestión que se les manda d ilucidar y 
resolver con su d ictam en; pero si dirán , que si Campomanes v iv ie 
ra, y estuviese en ejercicio de da Vice-gerencia , examinado á mejo
res luces el asunto, debería revocarse el asentimiento regio á una 
delegación hecha contra él tenor de las leyes, de tantas y tan re-pe- ; 
tidas^onsultas y resoluciones, y  hasta d e í  pase de las mismas Bulas 
dél Cardenal T iberi  delegante, en las que ,  no hay que dudarlo ,  se 
Tetenfiria ia  facultad de delegar,  consiguiente á lo*que siempre y  
constantemente se habia presentado.

«  Respecto de la delegación á favor de D. José Ramirez de A r e -  
l lano, hay consideraciones que ciertamente no podían oponerse á la 
de su predecesor. A l  fin á este, bien ó m al,-  delegó e<l Nuncio  con 
previa aprobación del Gobierno de S. M . , ejerciendo una facultad 
que aunque retenida, estaba autorizado préviemente para ejercer, ; 
aun cuando esta autorización estuviese acordada con los vicios ó de 
fectos unas arriba enunciados’: pero la delegación en Favor de Don 
José Ram írez  de Arellano procedia, m© de un Nuncio , sino del 
Arzobispo de Nicea , que aunque nombrado Nuncio de Su Santidad* 
n o 'hab ia  obtenido el pase de sus Bulas,, ni de consiguiente es taba1 
« n  e jerc ic io , ni podia llamarse Nuncio.  E l  mismo se abstuvo de usar 
de este t ítu lo ,  yuafició á la  primera Secretaria de Estado.,  no como 
ta l  N u n c io ,  sino llamánd.ose Arzobispo-de Nicea.

»»No tenia por l o  tanto carácter legal para tratar de semejanteí 
^delegación-, y  m ucho  menos para hacerla. Sin embargo ; en el d e -  
créto m arginal ,  de que se ha he c h o  m en c ión ,  se le consideró con- 
^Tavusímo-errorncomo N u n cio :  error que no puede impedir e n r a a - :  
íHtraulguna**ii írec&ficaciaa-, xu que verificada por el m ismo expe

diente;  y  a ira por la m isma comunicación ó nota de -aquel P iolado, 
en que reconoce no haber obtenido el pase de sus Bulas, no se dé á 
aquella otro concepto ni consideración que la que realmente se m e 
recía y es la que se ha manifestado.

« A  pesaT de este error se hubieron de conocer las dificultades é 
inconvenientes, ó por lo menos la gravedad é importancia de la c o 
municación del M. R .  Arzobispo de Nicea, y  de la delegación que 
conferñri , especialmente en el modo con que sé hacia. Asi es que en 
el citado decreto marginal se mandó informase-la Mesa sobre los 
antecedentes, y  si estaba en las facultades del* Nuncio proceder por 
si, antes de aguardar el consentimiento de la Potestad Real. Tan pú
blicas y sabidas eran las dificultades, que 'siempre habían ocurrido 
en semejante materia , que se creyó necesario tener á la vista los an
tecedentes, y  presente se hubo también de tener que ni los Nuncios , 
niel m ismo Romano Pontífice podían nombrar V ice-gerentes , sin 
el consentimiento prévio de la Potestad R ea l ,  sopeña de no se e r e - '  
cibidos. Excusan los Fiscales repetir aqui lo que en el particular está 
dicho en la respuesta reproducida del expediente de los dos Breves 
expedidos á favor de 13. José Ramirez de A re l la n o :  álli se demostró 
la necesidad de este prévio consentimiento ’; y  allí  se refiriéron los 
diversos casos en que por esta falta y yo, a general resistencia á ta
les delegaciones, se habla resuelto lio permitir el ejercicio de ellas.

»» Estos antecedentes eran los que, sin d ud a ,  se llamaban y  de
seaban: mas la M esa, que no debía ignorar aquella multitud- de 
antecedentes, ni la constante ritualidad de oir en tales casos al pri 
m er Tribunal de la Nación, se contentó con presentar el resultado 
de la delegación hecha por el Cardenal Tiberi en favor de C um p o-  
maues, y de su improvisada y poco meditada aprobación.

« Pasta leer la nota con que la Mesa trató dé c u m p l i r l o  m a n 
dado en el referido decreto marginal , para convencerse de los e r ro 
res-, equivocaciones y hasta contradicción que contiene, y  por consi
guiente del valor que pueda tener la aprobación , que recayó sobre 
tales fundamentos.

». Es un error,  y  m uy g rav e ,  decir oue no se había excedido de 
sus facultades el Arzobispo de Nicea én autorizar'al A uditor-F iscal  ' 
Ramirez de Arellano para despachar los asuntos corrientes de la 
Nunciatura. Supónese aqui que esta autorización procedia de las fa
cultades de aquel Prelado. No estaba este reconocido como Nuncio, 
según el mismo lo deria en su com unicación, y  lo dijo también la 
Mesa en su nota ; y mientras no lo :estliviese, por el pase de sus B u 
las, no podia ejercer sin exceso facultad a lguna; como que asi está 
expresamente determinado por Lis leyes del Reino. El único concep
to en que ofició á la primera Secretaria de Estado, y  'el único que 
luista entonces podia reconocerse , era el de Arzobispo de Nicea ; y  
ciertamente que en este no tenia facultades que ejercer en España, y  
que cuantas ejerciese llevarían consigo la nota de manifiesto exceso.

« Es otro error de la ¡Mesa , que Ram írez  de A re llano  tuviese ya 
tácitamente la referida'autorización desde la d e le g a d o »  del C arde
nal T iberi en favor de Fernandez C am pom anes, como que ya se ha 
visto que fue limitada á este sin hacer mención de aquel, ni aun 
para las ausencias y enfermedades. La autorización-, asi para este 
caro, com o  para el del fa l lec im iento ,  se ve por primera vez en el 
ofic io del Arzobispo de Nicea : mal , pues, pudo estar tácita ni e x 
presamente contenida en la delegación del Cardenal T iber i .

« H u b ie r o n ,  sin duda , de conocerse por la Mesa los argumentos 
que pudieran hacerse á esas suposiciones suyas, y  trátó de evadirlos, 
sentando que no era el Arzobispo de Nicea el que daba ía autoriza
c ión, sino Su Santidad misma , cuyas órdenes cumplía aquel, desig
nando á Ramirez de Arellano para la V ice-gerencia .  La Mesa , c o 
nociendo aqui el único carácter legal que hasta entonces tenia el A r 
zobispo de Nicea , debió observar que no era conducto legitim o para 
"comunicar al Gobierno español órdenes ni resoluciones de Su Santi
dad. Tratábase, eu el caso en que en esta parle de su nota vatiór la 
cuestión , de autorizar un Vice-gerente por Su Santidad. A un cuan
do el Arzobispo de Nicea hubiese estado en ejercicio de las fu nc io 
nes de N u n cio ,  habria sido preciso qüe se hubiese expedido por Su 
Santidad un Rescripto ó Bula que debia presentarse al pase, .según 
la regla establecida por las leyes del R e in o ,  de que todas las resolu
ciones Pontificias de esta clase no se cumplan ni puedan cumplirse 
iri ejecutarse sin aquel requis ito: por lo menos en tal caso debía pre
sentarse original el despacho de Su Santidad dirigido á tan im p o r -  
tanfe y  grave objeto: nunca podia bastar que el Arzobispo lo re ía-  " 
cionáse én un oficio , lo que solo es bá tante cuando se trata de asun
tos comprendidos en las facultad.es concedidas á los Nuncios ' en sus 
Bulas, después de obtenido el pase; pero de ningún m odo en otros, 
y  mucho menos en nombramientos directos como el de que se trata,, 

.hechos independientemente de las facultades de los Nuncios.  Inf ini
tos despachos de esta, ó parecida clase , han recibido estos en todos 
t iempos; mas ninguno ha podido ejecutarse sin el pase; ni lia basta
do referir que lo tuvieran ,  ni han dejado de recogerse en varios ca
sos. Si esto es constante, respecto de los Nuncios en e jerc ic io ,  con 
mayoría de razón debe inferirse la insuficiencia y  el exceso de la co -  
upuuicacion del Arzobispo de Nicea para que tuviese efecto la auto
rización de Ramírez de Arellano. F ina lm ente ,  el R . Nuncio  de Su> 
Santidad, mientras no sea recon oc id o ,  carece de carácter para otras 
comunicaciones con el G o b ie r n o ,  que las relativas á su admisión y  
reü«noci miento.

; w No es menor el error que se advierte én la nota de la Mesa- 
cuando sienta "que el asunto estaba completamente resuelto-, desde 
que el Gobierno ele S. M. habia aprobado el nombramiento de Gam- 
pomanes; y que solo se tra taba de un cam bio  de persona.” A q u i  v u e l 
ve á vacilar la Mesa, y  viene á incurrir en una contradicción con lo  ̂
que había sentado anteriormente. En tanto pudiera estar resuelto el 
asunto, en cuanto el casó del nombramiento de Ramirez de A re l la 
no para la Vice-gerencia estuviese explícita ó implícitamente con 
tenido en la resol ucion acordada' respecto de Fernandez C am pom a
nes.' Ni en el nombramiento de este ni en su aprobación por el G o 
bierno se hace mención de R am írez  de A rellano; no está pues e x p h - -  
citnmente contenido el de este en aquel. Si se dijo estarlo im plíc ita 
mente por considerar en uno y  otro nombramiento la identidad de 
razón y de autoridad, resultará por necesidad, que el de Ramirez 
dt; Arellano debería suponerse hecho por el Arzobispo dé Nicea, 
como N u n c io ,  en cuyo  concepto hizo el de Campomanes ,el Carde
nal T ib er i ,  lo cual no es así como se ha demos;¡rado. Y  si se adop
tase aquel concepto,  seria evidente ia contradicción con lo que dijo 
la Mesa , de que este nombramiento lo hacia Su Santidad misma, y  
no el Arzobispo de Nicea. Si por el contrario se quisiere sostener el 
nombramiento , como hecho por el Santo Padre , se diversificaría el 
caso de tal manera, según lo crué anteriormente se ha dicho , qae no 
pudiera tenerse por completamente- resuelto’ el asu nto ,  como sentó 
la Mesa , por una identidad de razón que no existe ni puede existir, 
según los precedentes explicados.

.* M ucho pudieran extenderse todavía los Fiscales en sus reilexio- 
nes acerca de los errores , equivocaciones y  cont.r-adicciones con que 
'Fue redactada la nota de la Mesa que están analizando:; y  aunque 
creen que lo dicho hasta áqui es mas que suficiente al objeto que se 
han propuesto., no pueden sin embargo dispensarse de tomar en con
sideración el fundamento en que por último se apoya la Mesa para 
inclinar á la resolución de aprobar el nombramiento de Ramirez de 
Arellano. D i jo ,  queda persona designada entonces era la llamada»*! ' 
efecto por su celase y  categoría. No tenia ni tiene otra en íla Iglesia 
queda de Presbítero, y  sin iuveft ir  el ótden gerárquico, no puede 
tenerse por llamado este para sobreponerse , sin salir de su clase ,, á .  
los Metropolitanos y ©bispos. Esta ha sido la razón., -entre otras, ■ 
por que se han resistido siempre las delegaciones; mas corno este pun«r 
to seúrató con detención en la respuesta fiscal , ya ñitada ,  del expe
diente del pase de ;los Jos Breves ?de Ramírez de Arellano , los que 
suscriben seJispensan de otras rdfiexioues para destruir « q u e l  erró 
neo Fundamento de Ja mota.

«D ed icad a  esta exclusivamente ¿ sostener -e l  nom bra  m i ento. de . 
Ramírez de Ariejlanó para la Vice-vgerencia , aunque; del, m odo que ' 
acaba de verse ,  o lv id ó ,  ta l  vez con c u id a d o ,  uno de los extremos^ 

.anas principales de l  Jecréto marginal puesto á la coniunicacjkfQ del ¡

Arzobispo de N icea , ó al menos no lo  trató con la separación que 
erigía su importancia. Por el citado decreto se quería saber «si estaba 
»* en las facultades del Nuncio proceder por s í ,  antes de aguardar el 
« consentim iento  de la Potestad Real.”  La Mesa solo dijo  en general, 
que el M. R „  Arzobispo de Nicea no se Jiabia- excedido de sus facul
tades ; pero queda demostrado que ningunas tenia , ni podia ejercer 
como Arzobispo,,  ni .tampoco.como Nuncio  mientras no estuviese 
reconocido, y no lo estaba á la sazón aquel Prelado. Del mismo m odo 
se ha demostrado que , si,el nombramiento se consideraba liechc por 
el Papa,  no era suficiente la comunicación citada* dél A rzob ispo ,  n; 
tenia éste carácter oficial legitimo para hacerla ,  y  Jebia haberse 
presentado al pase el Despacho de la corte de R om a en que se nom 
braba á Ramirez de Areila.no.- Mas aun cuando no mediasen estas 
consideraciones, en cua Iquiera de a rabos casos habria habido un exce
so de parte del Arzobispo, en proceder por si antes de obtener el prévio  
consentí miento de la Potestad Real. El Cardenal Tiberi lo conoció 
as i ; y por esto, para poder hacer su delegación en D. Francisco Fer
nandez Campomanes,  solicitó previamente é l  consentí miento de 
S.¿‘M:; y  la falta de .-este requisito prévio fue una de las principales 
razones , ademas de la retención de la facultad de delegar, p orq u e  
en 18Í15 pidieron-los Fiscales quedase sin efecto la autorización que 
para ejercer sus veces durante Un v ia je  que debía' hacer con beneplá
cito de S. M. , hizo otro Arzobispo de N icea , D. Pedro Gravina , en 
favor del Auditor  de la Nunciatura, D. Matías R ab ies ,  según mas 
extensamente se manifestó en la respuesta citada y  reproducida. El 
Arzobispo de Nicea no obtuvo el consentimiento Real previamente, 
para au torizar á Ram i rez d e  A re l fan o , si u ó . qué ' desde: luégo 
cargó el desempeño d e  sus facultades, como e« de ver por las fechas 
de sus comunicacione s al Gobierno y  á aq ué l , aaihas de 50 de Juuio  
de 1855. :

«C u and o  en el decreto m arg in a l ,  á que se refieren los Fiscales, 
se habia fijado tan ^xáctámcnlé  uno dé los púhíbs •cátdi38'i’lés'.'cÍé'tJH 
materia, es claro que si la Mesa lo hubiera ilustrado cual correspon
día , la falta sola drl prévio consentimiento de la PotestadqReal, 
aun prescindiendo de las demas consideraciones expuestas , habria 
sido bastante para rechazarad nombramiento ó 1autorización ,de Raf- . 
mírez de A r e l la n o ,  com o en 1803 lo fue el de D. Matías de Robles.

»» La combatida nota de la. Mvsa f o é  lo único q u edéc id ió  é>l asterf- 
í imicnto régio del nombramiento de V ice -gerente  en Ramirez de 
A r e l la n o ,  según se ve por el expediente:mo-ro tomaron en conside
ración, ni las disposiciones de nuestras leyes., ni las repetidas ex p o 
siciones de los Fiscales,  consultas del Consejo , y  resolucionés de los 
Señores R eyes ,  que siempre resistieron las delegaciones de los N u n 
c ios ,  y  la ejecución de todo, despacho ó providencia de l i  corte d̂ e 
R om a sin su presentación al efecto:; ni el carácter, eu sí ninguno, 
del Arzobispo d é 'N i c e a , para delegar ni aun para trasmitir al G o 
b ie rn o ,  en el modo que lo  h i z o , la disposición j que1 dRó acordada 
por Su Santidad , de encargar el despacho de los negocios de la 

.Nunciatura al Auditor  Fiscal de ella , I). Jójjé Ram írez  de Arellano.  
Asi se han realizado los temores del ministerio iiroal, expresados 
en él otro expediente c itado,„de que no se habían tenido present^e* 
tantos antecedentes en contrario.  Se faltó también al -orden ii^ponr 
cusamente observado de.consultar * en tales casos, al pónvsr T r ib u 
nal de la Nación , encargado de conservar las regalías, y de no per 
m itir  la ejecución de disposición alguna de: Roma sin .su previo éxá -  
raen, en que rero!tase nu oponerse á aquéllas, ni á las leyes ,  usos y  
costumbres deL R e in ó ; - y  solo se atendió á una nota-© infarme de la 
M esa ., 'tegidovr.de.- errores, ‘equivocaciones y contradicckures sum ar 
mente evidentes-., y en qim *e callaban con cuidado, ó con ignoran- 
cia , los datos mas capitales que debían dictar una resolución-enter 
ramente contraria á la que recayó. — - ,

, « A s i  puede- y  debe considerarse esta ̂ afectada; de loa vicios de 
obrepción y subrepción * y de- consiguiente como dictada con error 
sin el debido conocimient<o del asunto y  contra .todo lo existente y  
sancionado con repetición, en la materia. Y  nace de aqui la necesidad 
de reputar como núla , .ó .a l  menos como revocable é insubsistente, la 
aprobación, que; con tales vicios-y  defectos se concedió á la áutoriv 
zaoion d ada a-D. José Ra mírez :dé. Arellano pa ra el despacho de lq*á 
negocios de la Nunciatura. • • >

«  Y a  en esta suposición se deja conocer cuál podrá ser su persor  
nalidad para dirigirse á » la. R egenc ia , combatiendo el decreto exper 
dido por la Secretaria del Despacho de Gracia y  Ju st ic ia ,  que m o 
tiva este expediente. L o s : Fiscales no pueden reconocer ninguna, 
mientras no se-declare si .debe subsistir ó no en la V ice-gerencia ,  

•siendo tantas y  tan poderosas las razones que median por la negatij- 
va. Supondrán sin embargo por un m omento . que se confirmas^,

" aunque n a  lo; esperan* aquella aprobación ; y  todavía no hallan eji 
este caso suficiente personalidad para aquella reclamación. ,

-D e s d e  la primera dé legacion á  favor  de Ca rapo inanes , de la 
que iba querido suponerse secuela la de R am irez  de A re l la n o ,  solp 
Tse ve ,  com o objetó exclUsiv-o de e l la ,  el que los negocios corriente,s 
y  ordinarios-, y  alguna vez se ha dicho los urgentes de este* clase, 
no sufran atraso. ¿ Es por ventura o rd in ar io , c orr iente , ni en esta 
clase urgente la reclamación de que se trata ? De ninguna manera, 
antes bien ella misma manifiesta su naturaleza extraordinaria. Jar
mas se han, dado tales delegaciones sino para los negocios comunes y  
ordinarios ; jomas sino cora el objeto de que estos no sufran atraco. 
Si la delegación de Ram irez  de A rellano hubiese sido omnímoda en 
las facultades y  representación del N u n cio ,  ¿habrían sido necesarios 
los dos Breves de que se. ha hecho memeion , para decíararle.f «cúltar 
des, que siendo propias las mas desellas de los Nuncios , deberían 
contemplarse comprendidas en aquella delegación ? Asi seria s iem 
pre preciso circunscribir esta á los negocios comunes y corrientes*, 
esto es á nombrar los Jueces Rotales, que entendieseu en Jas causas 
y  negocios contenciosos^ para resolverlos después en unión con luis 
otros Jueces del .turno á .^ue correspondiesen. Por esto la reclama^ 
cior. que pudiera estar demtro de la linea de la . misión de los Nun* 
cios de Su Santidad no puede reconocerse en la de los delegados, y  
mucho menos cuando aparecen tan:limitados el objeto y.sel fin de Lt 
delegación. N i puede reconocerse urgencia en este asunto, ni precia 
sion en Ramirez de Areliano para tratar de éi. Si fuesen justas, cierr 
tas y. lega les. las razones, en que fu n d asu  reclamación , hay  otra au-i 
toridad eclesiástica mas inmediata y mas interesada en hacerlas va
ler ; á saber, el Cabildo catedral de M álaga; y en tal supxosicion aó 
se ve por qué pueda abrogarse Ramirez .de Arellano personalidad e¡n 
este asunto, que n© podriá considerarse comprendido en, su delegan 
cíon , aun cuando esta po/íuvi'ese contra si los vicios expuestos.- r 

« Asi concluirán los Fiscales que no puede reconocerse persona-* 
lidad alguna en Ramirez de Arellano para representar á la Regen-f 
cía sobre el asunto de que lo ha hecho :  í?  porque no 'puede Subsis-» 
tír  la Vice-gerencia bajo cuyo concepto ha representado-, y 2? por -i 
que aun cmmdo-pudiese subsistir la Vice-gerencia , en sus facultades 
delegadas no puede encontrarse tampoco personalidad para repre^ 
sentar. ...

>. Absuelto  asi por los Fiscales e l  priraer pun to de la, oonsuUq en-: 
cargada á V .  A . ,-pasan á exaininaT el segundo , esto es , el contenido 
de la exposición de D. José.Ramírez de Á r e l ia n o ,  y  la medida que  ̂
solicita* Queda dicho que f/tta ŝ.e xeduce á que D. Valentín Ortigosay 
Obispo electo y  gobernador de la diócesis de M á la g a ,  no, ejerza .acto 
alguno en ese territorio ;para el qu e ,  d ice ,  no ha sido enviado por 
la Iglesia-, ■ única, que Ap»«de dar jurisdicción en las materias ñde su 
competencia. Esto equiva le a . que quede sin efecto el decreto . de'lat 
Regencia expedido por el Ministerio de Gracia y  Justicia ea: de»,
Noviem bre  últ imo., por  el que se resolvió, que aquel: encargase
del gobierno eclesiástico dé  ia referida. Diócesis. ; .

« Los fundamentos;de eáta solicitud están red neldos; i ?  A  que Don! 
Valentín Ortigosa n,o tiene ni jamás puede recibir misión algunar 
,para gobernar aquella iglesia, por prohibirlo Los sagrados Qánonesry 
las determinaciones pontifipias^ 2? A  que la Diócesis de Málaga tien 
ne un Vicario capitqlar, canóniqamente electo, y ládglesia no per« 
mite que otro se. intruse obstinadamente sin que experúnentet srá 
xeprobacion; 3. A  que en ac tos judiciales ha emitido ppinionés qtíd 
ej Cfbiidp d t  M áU g* hit creÜOtque nojestan yi



Kan sido denunciadas como r e d o l e n t e s  e t  s a p i e n t e s  l i cp r e s lm ? 4? i 
({Ue está encausado por e l lo ,  y  censuradas sus opiniones en contr 
Sllj a í- J  no es posible a d m it i r  como Doctor y  Maestro á quien no en 
seña doctrina p u r a ,  según entiende el que t iene en sí la jurisdiccio 
en s e d e  va can t e .  Se l lam a  en íin la atención hacia  los antecedente 
del R. Obispo e lec to , y  se dice que la prensa periódica se ha ocupa 
(o  de ellos. Todo esto ha servido á D. José Ram írez  de A re l lan  
para probar que el encargarse aquel del gobierno de la ig les ia  par  
que está presentado* no s u r t i r í a  otro efecto canónico que turba 
as conciencias de aquellos f ie les ,  y  causar males  esp ir i tua les  si i 

cuento en aquel terr itorio .
•* No ha desenvuelto D. José R am írez  de A re l lano  las proposicic 

ncs que acaban de sentarse, sacadas de su exposición á la  Regencia 
y  es ^creer  que las haya  propuesto con tan estudiado laconismo, < 
por arles un carácter im ponente ,  ó por temor de 110 poderlas apo 
y a r ,  o por no dar medios para su mas fác il  im pugnación . No pen
saría tal vez que pudiesen ven ir  a l examen del m in is ter io  íisca 1, qui 
conserva, mu y exactas noticias del expediente consult ivo acerca de 
Negocio.á que se refieren aquel las  proposiciones.

amentarían  los Fiscales la indiscreción con que pudiera haber 
se atrevmo el autor de aquel las  á- combatir  el decreto de la Regencia 
si pudiesen persuadirse de que la buena fe , .y  un celo sincero, aUnqut 
exagerado y nunca conveniente , le habían im pulsado á tan desaeer* 
^ ° Paso ’ Y le aconsejarían que jamás impugnase tales disposicio- 

^ue S1f e'Star Pe,r êc tameníe enlerac^° l ° s hechos á que, ha ienide 
que re -erirse, y  s¡n que acompañasen á sus reclamaciones aquel la  ver-
r r a n ^ d ' r  *1 ^  ^ clrci1‘nsPecc^°11 con cí ue deben hacerse las que se di- 

i jan ,< Gobierno, conforme á lo prevenido en nuestras leyes: mas nc 
] ue en contentarse con esto los Fiscales,  cuando entreven que 00  hay 
aquí.so. a  una indiscreción, ni un falso ó exagerado ce lo ,  n i tampocc 
meria^ e,  sino .una hostilidad bastante ev idente  al Gobierno, ó sea á 
a .egencia. De otra suerte habría  examinado previamente el autor 

( e a exposición si tenia personalidad para hacerla :  habr ia  tratado de 
ins ruirse exactamente de los antecedentes, y  de esta suerte 110 se 
ia ir ja  expresado, ni con el énfasis y  tono decisivo que se advierte

3 P ^ luera proposición , ni coii la inexactitud vo luntar ia  de las 
c emas. Y debe tenerse presente también la calificación que han hecho 
os císcales al principio de esta respuesta , con que se completa el 

convencimiento de que solo se ha tratado de host i l izar  a l Gobierno.
” ara probarlo mas concluyentemente en trarán  los Fiscales en 

e examen de aquellas proposiciones; mas lo harán  con toda la b re 
vedad posible, como que para sostener la disposición acordada por 
a egencia en el decreto ó Rea l orden que im pugna  R am írez  de

A re l l a n o ,  no es absolutamente necesario aquel exámen , y  mucho 
mas existiendo, en el T r ib u n a l  el expediente consu lt ivo , formado so
bre la val idez del de fuerza contra los procedimientos del Goberna- 

or.ee esiástico de Sev i l l a ,  sobre la denuncia  á quese refieren las pro
posic iones, y  en que uno de los que suscriben presentó su d ictámen, 
^ UG ivr teil^ ra .a v ista  , como propondrá mas-adelante.

*» No da R am írez  de Arel lano  razón a lg u n a  por l a  que pueda 
sostenerse que el R . Obispo electo D. V a len t ín  Ortigosa no tenga 
n i j a m a s  pueda rec ib ir  misión a lguna  para gobernar la Iglesia de 
-Malaga por proh ib ir lo ,  según dice , los sagrados cánones y  las d is 
posiciones pontific ias.  De desear seria que-hubiese fundado esta p re
posición , y  citado también esos cánones y  esas disposiciones á que 
tan vagamente, se refiere. Entre tanto no puede negarse que el R e 
verendo Obispo electo de Málaga , D. Va len t ín  Ortigosa, fue nom- 
bradp por el G ib ildo de Malaga Gobernador-y V icar io  de la  Dió
cesis., v que en consecuencia fue puesto en posesión y  gobernó a q u e 
l l a ,  como se reconoce en la tercera proposición. ¿Cómo pues se dice 
que no tiene ni jamás puede rec ib ir  misión para desempeñar aquel 
gobierno í  El ^nombramiento de V icar io  cap itu la r  se reconoce por 
R am írez-de  Arel lano  correspondiente al Cab i ldo ; este lo hizo en el 

electo,Ortigosa de consiguiente 110 solo t iene , ,  sino que 
recibió  la misión que se le desconoce y niega , cayendo en una 111a -  

: ni fiesta contradicción. Esto será la irías suficiente y victoriosa 'refu — 
tacion de lo que en esta proposición sienta R am írez  de A rel lano ,

1 m ientras  no explique -mas su., sentido , que nunca podrá hacerlo de 
í -un modo concluyente y  admis ib le .
j . *« Bien convencido estaba, sin duda R am írez  de Arel lano de la

in fundada  proposición que acaba de im p u gn a r se ,  cuando se vió pre
cisado á recurr ir ,  á o tras ,  siendo asi que de lo contrario aqu e l la  fie* 
b ia  ser bastante por si sola. Supone en segundo lu ga r  que la Diócesis 
de M álaga  tiene otro Vicar io  c a p i tu l a r , canónicamente e leg ido ,  y  
la Iglesia  ,no p e r m i t e ,  sin reprobación, que otro se in truse. Convie
nen los Fiscales en que en el Obispado de Málaga hay  otro V icar io  
eh?gido por el C ab i ldo ;  pero, ¿cómo y  para qué ?

! ’ «C u a n d o  el Gobernador eclesiástico de Sev il la  puso en conooi-
i m ien toM e l  Gobierno por medio de su exposición de 11 de J u l io  de 
1 1838; la denunc ia  hecha por el  Cabildo de Málaga contra ciertas pro- 
! posiciones de su V icar io  cap i tu la r ,  el  R. Obispo electo D. Va len t ín  

Ortigosa , dijo que en- la im pos ib i l idad  de hacer comparecer á este á 
■responder á la acusación , solo quedaba el medio legal de,cometer el 
conocimiento de la causa á aquel T r ibuna l  de justicia-‘ metropolita
no , .y que. habiendo de empezar el procedimiento por la suspensión 
del V ica r io  cap i tu la r  Ortigosa en el ejercicio de sus funciones ju r is 
d iccionales ,  c r e ía .de absoluta necesidad im p ar t i r  el aux i l io  del Go
b ierno  de S. M* por quien había sido presentado para aquel Obis
pado., y  bajo cuya  especial recomendación mereció el nombramiento 
de V ica r io  cap itu la r .

« En.vir tud, de esto fue que en R ea l  orden de 27 del mismo mes 
de J u l io  se d i j o ' a l  Gobernador de S ev i l la  que se daba orden al 
R .  Obispo electa y. V icar io  capitu-lar .de M álaga  para que pasase in 
m ed ia tam en te  á aque l la  ciudad ; y  esta resolución del Gobierno se 
comiini.eó a l  Cabildo de M i Inga para que nombrase persona que se 
encargase .del gobierno del Obispado duranfe la ausencia de sú Vica- 

; r ió  c ap itu la r . -A s i  estaba consignado en el citado expediente de Sev i
l l a  T .y la  h a l la rá  V .  A. en la .respuesta que dio en el  mismo uno de 
los que suscriben esta.

« Dedúcese de aqu í  que no hubo otra suspensión , si asi puede l l a 
m arse ,- .de l R .  Obispo electo y  V ica r io  cap itu la r  de M álaga  D. V a -  
lentin* Ortigosa, queda  que causó su mater ia l  ausencia decretada por 
la  potestad R e a l ;  y -que  determinado por la m isma que se nombrase 
persona; que durante aquel la  ausencia se encargase del gobierno , esta 
p e r s o g a ,p o r  mas que esto canónicauíente nombrada por el Cabildo, 
n i t iene ni puede ^tetier otra m is ión que durante aquel la  ausencia ; y  
acabada ,esta „debe icesar y  ser re in tegrado a q u e l , en : cuyo  l u g a r  y 
solo temporalmente hab ía  suplido. A s i  desaparece esa pomposa y  e s 
tudiada.  proposición s.asi se ve cuán im a g in a r ia  es la intrusión cjue se 
supone habr ia  de verif icarse si se rest ituía á su Diócesis é l  V icar ib  
cap i tu la r  y-Obispo electo Ortigosa. Y  téngase m u y  presen te que todo 
fue di^puestq por el Gobierno tem po ra l ,  nada por la Igles ia :  que es
ta  no.snsp,endio a l  R .  Obispo electo en sus funciones de V ic a r io ,  ni 
tampoco la -m ism a au to r id ad  Regí que se limitó  á m andar se traslád
ela se 4 Sev i l la .  ¿«Eu dónde está n i puede > estar la reprobación de la 
I g l e s i a E s t a  cum plió  sin reclamación lo dispuesto por la suprema 
Potestad - temporal , nombrando Vicario por el tiempo de la ausencia 
del R .  Obispo el^qto: esta ausencia ha term inado, porque la au to r i 
dad q y e j a  ordenó lo ha declarado asi en uso de sus facu l tades :  de 
consjguieute . no .puede haber reprobación de la Iglesia en lo que con 

, tantg .conformidad suya  ha ordenado e l  Gobierno.
. í»».Lá tercera proposición está tan enlazada con la cu a r ta ,  que 

, v ien£iyá .forraar .  una sola , reducida á que ciertas opiniones emit idas 
por ^el-R^vObispo electo y  V ic a r io  cap itu la r  fueran denunciadas có
mo r e d o l e n t e s  e t  s a p i e n t e s  h c e r e s lm , y  por ello está aquel encausado. 
Nada d jrám sobre esto- los Fiscales por no molestar la atención de 
V .  -A.¿ se l im i ta r á n  á reproducir lo que uno de ellos dijo en el  par- 

- t i t u l a r . e n  la .  c itada  respuesta del expediente de S e v i l l a ,  en la que 
se d^\m,ostró.;la nu l idad  de la denuncia  , y  mas-todavía  la del pro
ced im iento .,  < con fundamentos indestruc t ib les .  De la  doctrináj a l l í  

I > em j j id a  -se deduce que m ien t ra s  no se condenasen por quién corrés- 
\ pon4iere>como heréticas óerróneas  aque l la s  o p i n i o n e s y  sin embár- 
? go  persistiese en su error el  R¿. Obispo electo■> n i podía ^haber cansa3

ni ser suspendido del ejercicio de las funciones de V ica r io  cap itu la r  
No basta que el Cabildo de M álaga  entienda , coma dice R am írez  d 
A re l lano  , q ue la doctrina del Vica rio no es p u ra :  es preciso que asi si 
declare por la autoridad competente. Aquel Cabildo era el denunciado 
ó acusador; y  hasta ahora no se había oido la peregr ina doctrina de qui 
su dicho debiese bastar y  tener por prueba. ¡ Desgraciada humanidac 
si asi fuese! Todo acusador podria prett nder el mismo derecho, y  des 
apareceria  la seguridad in d iv id u a l  precisamente en el tiempo mis* 
1110 en que se ha tratado de darle mayores garantías.  En el expedien 
te citado-resu ltaban ya  los resentimientos que tenia el Cabildo di 
M á l a g a ,  y que,  mas que su celo por la doctr ina ,  animaron su de- 
lacion. Ademas de que las opiniones del R . Obispo electo y  V icarh  
cap itu la r  no versaban sobre el dogm a,  sino sobre puntos de d is c ip l i 
na. Y  últ ima m en te , acaso podrían traerse,  para ca l if icar la causa im« 
pulsiva de la d enunc ia ,  datos anteriores de los pontificados de lo¡ 
Reverendos Obispos de Málaga , Martínez y  Duran.

« Vaga y  a ltamente insignif icante es por ú l t im o  la remisión que 
D. José R am írez  de A re l lano  hace á los antecedentes del R. Ortigosa 
y  á lo que de ellos se habia ocupado la prensa periódica. El Gobier
no de S. M. la R e ina  , .que dictó la citada R ea l  orden de 27 de Ju l ic  
de ¿1838, aunque bien poco afecto á, Ortigosa y  á sus opiniones polí
ticas , no pudo menos de reconocer y  recomendar af Gobernador ecle- 
siástico de Sev i l la  las justas consideraciones debidas á la persona d e
nunciada (el R. Obispo electo y  V icar io  c a p i tu l a r ) ,  á qu ien no po
día; dejar de acordar por su parte la protección á que en su caso tuviese 
derecho. Si los antecedentes de aquel V icar io  fuesen cuales se quiert 
ind icar  ¿h ab r ia  aquel Gobierno tratado de justas las conside-racioneí 
que ex ig ía  por su persona , ni ofrecidole aquel la  protección? La pren 
sa periódica se ocupó, es c ier to ,  de la pretendida causa ,  promovida 
por el  Cabildo de M á la g a ,  pero eh una polémica , en que, si bien uncí 
par te acusaba al R .  Obispo e lec to ,  otra lo defend ia ,  y  sin duda con 
m ayores  fundamentos , y por de contado con mas conocimiento del 
negocio , con mas im p arc ia l id ad  y  menos espíritu de par tido. ¿Prue* 
ba algo este debate per iodíst ico? En su caso á favor de aquel R . Obis
po electo. ¿Pero qué eclesiástico sensato é im p arc ia l  recurre á buscai 
apoyo en ,las polémicas de los periódicos, que si tomaron en conside
ración tales m a t e r i a s , fue por la  agresión á los de un partido que 
quer ía  condenar 4  toda costa a l  R .  Obispo electo de M á la g a ?

**Tal vez con esto pretendería f igurar  un escándalo en el regre
so de este Prelado electo á su Diócesis eU el concepto, que no ha per- 
dido , de V iear io  cap itu la r ,  fortificando de esta suerte el  tema de 
que el decreto de la Regencia  "no puede su r t i r  otro efecto canónico 
»> que tu rb a r - l a s  conciencias de aquellos fieles , hacer nulos todos sus 
«* a c to s ,  y  causar males esp ir ituales  sin  término en aquel terr itorio ."

« V a lo r  y  osadía que en pocos oasos habrán tenido los R R .  N un
cios, son necesarios para ca l if icar de esta suerte el decreto de la R e 
gencia provisional. Sabidas son las contestaciones ocurridas en la a n 
terior época const itucional con el  entonces Nuncio de S. S. , las con
sultas del Consejo de Estado, las resoluciones del Gobierno, y  el r e -  
sultadovfinal á -que un obstinado, e sp ir i tu  de contradicción llevó á 
aquel R . Nuncio. Si D. José R am irez  de Are l lano  se ha propuesto 
renovarlas , ha debido observar que no puede ya  traer a l  apetecido 
terreno semejantes cuestiones. Los Cabildos de las Iglesias , vacantes 
ríe Espxiña han elegido por sus V icar ios  cap i tu la re s , y  puesto en po
sesión y  ejercicio de sus funciones á los R R .  Obispos electos,  sin que 
los fieles.se h ayan  escandalizado, sin que una vo* leg ít im am en te  au 
torizada se h aya  alzado contra tales elecciones , sin que nadie h ay a  
iudado  de la  va l idez  de los actos de aquellos V ica r io s ,  sin que se ha
yan exper ia ien tádo  , ni causada esos m a le s , con que amenaza R a m í 
rez de: A r e l l a n o , y  lo que és  m a s ,  sin que este mismo hasta ahora ,  
*n medio de ser tantos los Vicarios nombrados de la m isma catego
ría que el R. Ortigosa , haya  hecho la menor enuncia t iva  de todo 
?se aparato cotí que hoy se presenta á combatir  el Jecreto  de la  R e 
gencia.

»* Es todavía  mas notable que el  m ismo R .  Obispo electo de M á-  
laga , cuando no fuese nombrado en tiempo en que desempeñaba ya  
ia V ice -gerenc ia  de la N uncia tu ra  D. José R am írez  de Are l lano , 
íjerció las funciones de V icar io  cap itu la r  de aque l la  Diócesis en aquel 
iempo; En dos épocas se ve a.ese con el  concepto de V ice -gerenté :  
primera-,  en 1835-cuando D. Francisco Fernandez de Cámpomanes 
¡alió dé esta Corte á tomar baños, según queda d icho; y  segunda, 
;n T 2  de J u l io  de 1838 cuando fal leció  ese. No consta del exped ien- 
;e la: durac ión  de aquél p r im er  periodo de la V ice -gerenc ia  ; pero 
?s de creer  , según el anuncio  del estado de salud de Campomanes, 
{ue se- l igase con el segundo. Ni en uno ni en otro aparece que R a  - 
mirez de  ̂A rel lano  rec lamase ,  ni contra e l  nombramiento ,  n i contra 
d ejercic io  de las funciones de V ica r io  c a p i tu la r  de M álaga  por el 
R. Obispo electo O rt igosa ,  n i  que dijese que este no tenia n i podia 
amás rec ib ir  misión a lguna para gobernar aquel la  Diócesis por r e 
probarlo los sagrados cánones y  las disposiciones pontificias. Es bien 
posit ivo, sin em b arg o ,  y  aparece del ex p ed ien te ,  que cuando fa l l e 
ció Campomanes y  se encargó R am irez  de Are l lano  por este motiva 
l e l a  \ ice-gerencia  , el  R .  Ortigosa desempeñaba las funciones de 
Vicario c a p i t u l a r ,  en que cesó provisionalmente y  hasta su regrese 
í v i r tu d  de la c i tada R ea l  orden de 27 de J u l io  de 1838.

•» Después que victoriosamente se han refutado las proposiciones 
ju é  R am irez ,d e  A re l l ano  sentó en Ja comunicación que ocupa los 
Fisca les , y  después de haber demostrado su aquiescencia y  la universal 
le  España respecto del nom bram iento  de tantos R R .  Obispos e lec
tos , para V icarios cap itu la res  , y  entre  el los el  R .  Ortigosa, solo pue* 
len  calif icarse de hostil idades a l  Gobierno, asi la renovación de cues
tiones, que ya  perdieron la oportunidad , como la predicción de I o í 

males , la turbación de las conciencias y  la nu lidad  de los actos,  qut 
Ramirez  de A re l lano  presenta como único efecto canónico posible 
del decreto de la  Regencia  , que combate.

.* Preciso es ex am in a r  en qué se funda esa predicción , ó esa dura 
cal ificación del mismo decreto. R am irez  fie A re l l a n o ,  sin d ud a ,  ha 
creído que en materia  tan grave basta su p a lab ra .  Asi es que nc 
acompaña dato a lguno en su a p o yo ,  porque no lo son de derecho las 
proposiciones que se han refutado; y  t iempo habia para que p u d ie 
se haber recibido a lguno de hecho. En 1? de N ov iem bre se com un i
có la Rea l o rden ,  ó l lám ase  decreto de la Regenc ia  ; y  hasta 20 del 
mismo m es ,  en que ha representado R a m ire z  de A re l l a n o ,  no ha 
habido manifestación a lguna re la t iva  á la turbación de las concien
c i a s ,  que debia haberse verificado á la sola noticia de aquel decreto. 
No h ay  que dudar ,  que si R am irez  de A re l l a n o  hubiese recibido a l 
guna comunicación de esta c lase ,  la habr ia  acompañado para robus
tecer su exposición, y  e l no haberlo  hecho de n inguna ,  prueba que no 
la ha hab ido , y  que solo en su im a g in a c ió n ,  y  aun acaso en sus d e 
seos, existe la idea de esa turbación de las conciencias .

« Tan cierto es esto , como que á la R egenc ia ,  cuando expidió el 
decreto ó R ea i  resolución de 1? de N oviembre , le constaba todo lo 
üóntrario , y  que era* no solo un deseo público y  genera l  en M álaga ,  
uno también una necesidad el regreso del R . Obispo electo á conti
nuar en el gobierno de aque l la  Diócesis;  y  este fue e l  motivo im 
pulsivo de aquel la  resolución.

« El Sr. Secretario de Estado y  de l Despacho de Gracia  y  Jus t ic ia ,  
si r e m i t i r  á consulta de V . A .  la exposición de D. José R am irez  de 
Are l lano  con Ios-antecedentes re la t ivos  á la  persona de es te , lo hizo, 
y con mucha oportunidad , de una exposición de la  J u n t a  de Gobier
no dé la  provinc ia  de M á la g a ,  documentada con copia autorizada 
del oficio que esta corporación habia  an te r io rm ente  d ir ig id o  a l  R e 
verendo Obispo electo y  V ica r io  cap itu la r  Ortigosa , y  de la  digna 
contestación de esté.

« De estos documentos aparece que la J u n t a  , movida por el  vote 
genera l  de toda la  p rov inc ia ,  excitó en 23 de Set iem bre  a l  R .  O r t i 
gosa a restituirse á M álaga  para encargarse del gobierno de la  D ió
cesis ; y  que este d ign ís im o  eclesiást ico , y  no menos digno español, 
se negó á los ruegos de la J u n t a  m ien t ra s  no fuese restituido á aquel 
Cargo por los mismos medios con que fue  ordenada su presentación 
en Sev il la  : esto e s ,  según y a  han manifestado los F isca le s ,  por vir* 
tu d  de una orden del Gobierno , que por l a  de 27  de J u l io  de 1838 h 
había-mandado» presentarse en S ev i l la .  .

Entonces la  J u n t a ,  excitada por la  Diputación p ro v in c ia l ,  por 
el  A yuntam ien to  de M álaga  y  por el voto general del pueb lo ,  a cu 
dió a l  Gobierno suplicando se dignase satisfacer los deseos de la  pro
vincia  de Málaga , ordenando el regreso del R .  Obispo electo y  V i 
cario c ap itu la r  D. Valentín  Ortigosa.

•» A qu i  tiene V . A .  hechos positivos en contraposición • de ideas 
im a g in a r i a s ,  y  aun acaso designios de peor ca l if icación: hechos que 
qu itan  todo temor de esa inventada turbación de conciencia , que 
s iempre se ha invocado, aun contra las mas convenientes disposicio
nes de los Gobiernos que no se acomodaran á los deseos ó á los 
intereses de los que las han invocado : hechos que destruyen aquel 
funesto á la par que infundado va t ic in io ;  y  hechos que por io tanto 
descubren el fin que ha debido proponerse D. José R am irez  de A re -  
llano en su exposición, á saber: hostilizar al Gobierno, desentendién
dose de aquel la  m áx im a  sentada por ios canonistas mas juiciosos, se
gún la cual no debe suscitarse contienda a lguna  sobre d isc ip l ina  ex 
terna á los P r inc ip es ,  cuando toman respecto de ella disposiciones 
q u e ,  aunque pueda dudarse si están en sus facu ltades ,  se d ir igen  a l  
bien de sus subordinados y  no ofenden la pureza de la fe.

»* La resolución adoptada por la Regencia  en 1? de Noviembre fue 
reclamada por el voto, por la ansiedad y  por la unánime solicitud de 
la provincia  de M á la g a ,  según queda manifestado, y  e l la  en nada 
afecta ,  ni aun á la disc ip l ina externa de la Ig l e s ia ,  reducida como 
está á revocar la Rea l orden de 27 de J u l io  de 1838 ,  por la que se 
mandó al R .  Obispo electo y  V icar io  cap itu lar  de M álaga  presentar
se en S e v i l l a ,  quedando in ter inamente y  durante su ausencia en ca r 
gada de las funciones de V icar io  la persona que nombrase el C a b i l 
do. ¿ A  quién correspondía exclusivamente tomar esta reso lución? Es 
indudable que á la R egenc ia ,  corno que solo se trataba de revocar 
una R ea l  o rden , ó dec la ra r  que habia cesado el motivo por que se 
ex p id ió ,  y  de rest itu ir  las cosas al estado que tenían antes de aque l la .

»» No habla pues motivo a lguno leg it im o  para constitu irse Ra 
mirez de Arel lano en esa pugna ,  en que se coloca por su exposición, 
con la R egenc ia ;  y  mucho mas cuando el motivo aparente y ostensi
b le ,  lejos de ser cierto y  fundado , resulta enteramente destituido de 
toda verdad y apoyo , deduciéndose de a q u í ,  como ya  con repetic ión 
lo han indicado los Fisca les ,  que otro es el motivo oculto de tan des
acertado paso, á saber ,  el empeño de host i l izar  a l Gobierno ac tuah

»* Queda por lo tanto demostrada la competencia ,  la just ic ia  y  
oportunidad de la resolución de la  Regencia contra la que ha repre
sentado R am írez  de A re l l an o :  lo qued a ,  igua lm ente  que descub ie r 
to, el fin que se ha propuesto, y no menos lo está que para ello se 
ha va l ido  de una personalidad , que no solo no puede subsist i r  , s ino 
que jamás pudiera au to r izar le  para ello.

« Estos corolarios, de cuanto hasta aqu i han expuesto los Fiscales* 
l lam an  forzosamente su a tención , asi como l l am arán  la de V .  A . 
hacia otros puntos, que son der ivac ión necesaria de aquel los.

«S ien d o  n u la ,  y en todo caso insubsistente por fa l ta  del asenti
miento regio y  por las demas razones expresadas ,  la V ice -gerenc ia  
eu D. José R am írez  de A re l l an o ,  y no existiendo Nuncio de S. S. ni 
persona leg it i raam enteautor izada para ejercef sus veces, es consiguien
te, como en tales casos ha sucedido siempre,  que se c ierre la N un c ia 
tura y  cesen el  T r ib u n a l  de la Rota en sus funciones , y  R am irez  de 
Arel lano en el uso de las facultades que se le concedieron por los 
Breves ó Rescriptos de 11 y  11 de Marzo de 1839 de que ya  se ha he
cho a lguna indicación .

« Sin Nuncio ó leg i t im o  V ice -g e ran te  no h a y  quien pueda usar 
de las facultades propias de a q u e l ,  y  por esto es que s iempre que ha 
ocurrido la muerte ó salida de los R R .  Nuncios de España ,  se ha 
cerrado la N unc ia tu ra .  La Rota está establecida para conocer de los 
negocios que vienen en apelación y les comete el N uncio !  es dec ir ,  
que toda su jurisdicción y autoridad es delegada , y  con delegación 
especial en cada uno de los negocios de que ha de conocer. La p r im e 
ra d i l igenc ia  que tiene que pract icar el apelante que trae su ple ito  
ó causa á la Rota , y por la que p r inc ip ian  sus gestiones , es la de 
r ecu rr i r  a l  R .  Nuncio de Su Santidad presentando el testimonio 
que le l ib ra ra  el juez á q n o , y pidiendo comisión para que se 
conozca de su ape lación. En su v ista  comete el  R .  Nuncio en 
uno de los Jueces de la Rota , para que diga é ins truya  la instancia, 
y la dete rm ine con los otros Jueces rotales del turno correspondiente.  
Esto fue establecido en lugar  de los Jueces in p a r t lb a s  ó de los J u e -  
ses sinodales que antes se nombraban. Fa ltando el N unc io ,  y  no h a 
biendo Vice-gerente^ no h ay  quien pueda dar  estas comis iones, y  de 
consiguiente queda sin ejercicio posible el T r ib u n a l  de la Rota .  No 
será esta la vez p r im era  que ha sucedido en España esta f a l t a ,  á la 
que debe acudirse por los mismos medios con que se hizo en esas oca
siones , tanto antes como después de la  ac tu a l  p lanta de la R o t a ; por
que esta no hizo mas que reem p laz ará  otros Jueces de comi.fion cono
cidos desde que se introdujeron las ape laciones á R o m a ,  no sin m en 
gua de los cánones conciliares , y  seña ladamente de los de la Ig les ia  
de España.

« S e r i a  este el lu g a r  oportuno para proponer lo que hubiese de 
observarse en este punto , y  se presenta tanto mas necesario de te rm i
n a r ,  cuanto que el estado de las relaciones con la Corte de Rom a no 
perm ite  esperar el pronto restablec im iento de la N u n c ia tu ra ;  lo s e 
r ia  también para t ra ta r  no sin grandes ut i l idades y  v en ta ja s ,  de l 
restablecimiento en esta p a r te ,  de la d isc ip l ina  de la Ig les ia  de Es
paña , y en uno y otro punto en tra r ian  desde luego con gusto los F is 
cales, si para ello no fuese indispensable in s tru ir  en forma un expedien
te en que se reúnan datos y  documentos , que son absolu tamente ne
cesarios para presentar su d ic tám en en m ater ia  en su origen clara  y  
senci lla  , g rave  y  complicada con las novedades in troducidas en el la .  
Ni son hoy tampoco llamados expresa mente los Fiscales de V . A . á con
sultar  sobre estos puntos. Cuando la Regencia  p rov is iona l determine 
la consu lta ,  que ha de producir  este exped ien te ,  y  se ver if ique la 
cesación absoluta del V ice-gerente y  de la Rota , y  observe que las  
medidas in ter inas  que sé tomaron cuando se verif icó en tantos otros 
tiempos en el mismo caso, no pueden ser suficientes atendida la pro~ 
bable duración del actual estado de las relaciones con la  Corte de 
Roma , podrá encargar á V ,  A. ó á quien estime , le proponga lo que 
pueda y  deba hacerse para que 110 haya entorpec im iento  en los ne
gocios de que por comisión conocia la Rota .  Si entonces se hace este 
encargo á V .  A. , los Fiscales desempeñarán la  par te que en él les 
quepa con el detenimiento qne la m ater ia  ex ige .

«Cesando el V ice -geren te  D. José R am irez  de A r e l l a n o ,  deben 
cesar también las facultades que se le concedieron en los Breves de 11 
y  14 de Marzo de 1839 :  como que estas le fueron fiadas en concepto 
de ta l V ice -g e ren te ,  como aparece de aquellos. Este fue el motivo 
por que a l  tra tar  del pase de dichos Breves , uno de los Fiscales que 
suscr iben , trajo á examen la leg i t im idad  del nombramiento de V i -  
ce-gerente en D. José Ram irez  de A re l l a n o ,  estableciendo que si la 
habia  y  la reconocía e l Gobierno, se diese el pase con las restr iccio
nes que sentó; y en otro caso se retuviesen. El Gobierno, según se 
ve en el expediente rem it ido  por la pr imera  Secretaria de Estado* no 
lomó en consideración aquel prévio  y  capital pun to ,  acaso porque 
no lo est imase la consulta  del T r ib u n a l ,  y  se l im i tó  á conceder e l 
pase , desentendiéndose del importante exámen y  dec laración que pro
puso el .Fiscal. Mas puesto hoy en claro que no puede subsistir  ía 
V ice -gerenc ia  , es consiguiente no solo que cese R am irez  de A r e l l a 
no en el  ejercicio de aquel las facu ltades,  sino que se recojan los B re 
ves en que se le concedieron.

« Y  no se crea que se sentirán perjuicios en esta cesación. E x am ín e 
se deten idamente la respuesta de uno de los Fiscales en el citado e x 
pediente del pase fie aquellos B reves ,  y  se verá que apenas hay  en 
estos una facultad qu e ,  exenta fie las restr icciones legales  «allí m a n i 
festadas , no competa á los R R .  Obispos , y  a lgunas de el las  no im 
portaría  mucho que jamás se ejercitase.

«Mandado estaba, y  p ara  el caso en que se d ie se  e l  pase á los 
Breves lo pidió expresamente el min is ter io  fiscal , que todas las d is 
pensas que en v ir tud  fie aquel l las  facultades concediese el V ic e 
gerente , no se cumpliesen ni ejecutasen antes  de su presentación 
al pase y  concesión de e s t e ; y  sin embargo de que es fie creer que se 
hayan  concedido a lg u n a s ,  n inguna han  v isto  los que ,susc r iben ,  aca-



"ü porque existiendo la Junta consultiva del Ministerio de Gracia y  
Justicia, se pasarían á esta. Sin embargo, es punto que debería 
m inarse, pues que si se ha faltado á este requisito, los que sin él 
uubiesen cum plido  tales dispensas estarían sujetos á las penas esta- 
; lecidas por nuestras leyes.

« S i  tales son las consecuencias que naturalmente se derivan de 
la resolución del primero de los puntos en que está dividida esta 
respuesta, el segundo ofrece otras. Se ve que 13. José Rauiirez de 
A rellano, bajo una personalidad que con tantos fundamentos es 
impugnada , y  que aun sin esto no seria suficiente, se ha propuesto, 
sin razón, ni motivo ,  combatir las resoluciones fundadas de la R e 
gencia, en unos tiempos y  en unas circunstancias en que este paso 
pudiera alentar á los enemigos de las instituciones liberales, y  de 
independencia de la Nación 5 y  esto unido al concepto que por sus 
opiniones ha merecido el m ism o Ramírez de A re l la no ,  induce p o 
derosamente á creer que tales gestiones, mas bien que nacidas de 
un celo, aunque siempre equivocado, lo son de un propósito mani
fiesto de hostilizar y  resistir á la Regencia. Se ha visto ademas que 
en la exposición con que lo lia hecho no hay ni la verdad, ni la 
exactitud con que siempre debe representarse al G ob ierno ;  y  todo 
esto debe ser corregido, 110 solo para desagravio de la ofensa hecha 
á la Regencia, en suponer que una resolución suya, tomada con 
toda justicia, meditación y competencia , solo podria producir males 
y  turbaciones que están bien lejos de temerse, cuando por el c o n 
trario podria producirlos aquella exposición; sino también para que 
sirva de escarmiento á otros que pudieran atreverse á iguales agre
siones y á provocar aquellas turbaciones.

« L a  prerogativa ó regalía de la Corona para extrañar guberna
tivamente de estos Reinos y ocupar las temporalidades á los eclesiás
ticos residentes en e l los ,  tiene por objeto, y es principalmente apli
cable á los que resisten á las leyes y al Gobierno, y que con sus ges
tiones provocan á escándalos y turbaciones. Bajo este punto de vista, 
y  teniendo en consideración también las opiniones de D. José R a 
mírez de Are llano ,  puede considerársele comprendido en el caso 
de usar con él de aquella regalía. Por lo menos es merecedor de una 
corrección que produzca aquellos dos objetos, y  evite que se repro
duzcan tales y  tan peligrosas reclamaciones. T a l  pudiera ser, en el 
caso de no estimarse la primera medida , el que se le reprendiese y 
desaprobase su conducta en términos enérgicos y conminatorios con 
la primera , haciéndole entender que si por cualquiera medio o c o n 
cepto volviese á impugnar las resoluciones del G ob ierno ,  será extra
ñado de estos R e inos ,  y se le ocuparán las temporalidades. Por todo 
Jo expuesto, y reproduciendo en lo congruente las citadas respuestas.

..Los fiscales son de dictamen, que V .  A . siendo servido podrá 
desempeñar la consulta, que le está mandada, con el parecer de que 
el consentimiento regio dado á la autorización concedida á D. José 
Ramírez de Arel lano, para despachar los negocios de la Nunciatura 
de estos R einos ,  como obtenido con los vicios manifestados en esta 
respuesta es n u lo ,y  por lo tanto revocable e insubsistente: que en con
secuencia debe cesar aquel en la Vice-gerencia : que no tiene perso
nalidad, ni aun cuando subsistiese y  pudiese subsistir la V ice -geren - 
cia , podía tenerla aquel para representar á la Regencia eñ el con
cepto ni en los términos en que lo ha hecho en 20 de Noviembre ú l 
timo : que.la resolución contenida en la orden de 1 .° de aquel mes y  
acordada por el Ministerio de Gracia y Justicia , es conforme á lo 
resultante en el asunto , se halla enteramente dentro de las facu lta
des del G obierno, y debe llevarse á efecto , si ya no lo estuviese: que 
en consecuencia de la cesación de la \  ice-gerencia , es consiguiente 
cerrar la Nunciatura ; cerrar el Tribunal de la Rota ,  y  las faculta
des cometidas á Ramírez de Arellano como Vice-gerente  de la Nun
ciatura por los Breves de 11 y 14 de Marzo de 859 ,  recogiéndose es
tos: que para que uinguno de los negocios, que venían á la Rota , su
fra el menor retraso, y 110 falten tampoco á los españoles las gracias 
que concedían los R R .  Nuncios, y  por aquellos Breves estaba auto
rizado para conceder el V ice -geren te  Ramírez de A r e l la n o ,  sin ne
cesidad de acudir á R om a ,  se traten estos puntos y  proponga lo con
veniente por quien la Regencia estime, instruyendo el correspon
diente expediente : que por la hostilidad manifiesta al G obierno, fa l
ta de exactitud y verdad en la citada exposición de D. José Ramírez 
de A re l la n o ,  sea este extrañado de estos Reinos y  ocupadas sus tem 
poralidades, ó por lo menos reprendido y  corregido en los términos 
que dejan manifestados, y  que con la consulta se devuelvan la -ex
posición y todos los antecedentes remitidos por el G obierno: ó V .  A .  
•con su superior ilustración acordar i lo que juzgue mas acertado.

«Otrosí.  Los Fiscales por no dilatar su dictámen en un negocio en 
cuyo despacho se encargaba la mayor brevedad y  urgencia , teniendo 
romo tenian á su disposición los datos que de otra suerte debieran 
haber buscado en los expedientes relativos al pase de los dos Breves 
de 11 y 11 de Marzo de 1853, en que se concedían ciertas facultades 
á D. José Ramírez de Arellano como V ice -gerente  de la Nunciatu
ra ,  y  a\ recurso de fuerza interpuesto y  declarado por la A u d ie n 
cia de Sevilla en el expediente de denuncia promovido por el C a b i l 
do de Málaga contra el R. Obispo electo y V icar io  capitular D. V a 
lentín Ortigosa no han pedido la unión prévia de estos expedientes, 
y  para excusar la repetición de las doctrinas y  fundamentos consig 
nados en las respuestas fiscales , dadas en los mismos expedientes, se 
han contentado con reproducirlas. Mas para la resolución de V .  A .  es 
indispensable tener á la vista aquellos expedientes y  respuestas. Por 
lo mismo,

.. Los Fiscales entienden que V .  A . está en el caso de mandar des
de  luego que aquellos se busquen y  agreguen á este, para que pue
dan tenerse presentes.”

Conformándose el Tribunal con lo propuesto por el ministerio 
fiscal, acordó que se uniesen y  se han u n id o ,  y  tenido presentes, 
para evacuar esta consulta , los dos expedientes de que en el otrosí y 
en lo principal de la respuesta precedente se hace m ér ito ;  é igual
mente ha tenido á la vista las consultas que con m otivo de dichos 
expedientes elevó á S. M. por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
17 de Agosto de 1859 y en 21 de Marzo último, y  la Real resolución 
que recayó á la primera de estas.

El Tribunal supremo se ha convencido por sus reflexivas m edi
taciones sobre este grave negocio, de que si la guerra civil  se ha 
terminado gloriosamente por los esfuerzos y  fatigas del bizarro 
E jérc ito  nacional y  de su ilustre C audil lo ,  no se ha sofocado sin 
embargo el fanatismo que contribuyó á encenderla, ni el mentido 
celo por la Relig ión con que tal vez se aspira á renovarla bajo de 
otro aspecto. JJe temer es que esta pudiera ser la tendencia de las 
gestiones del titulado Vice-gerente de la Nunciatura, D. José R a 
mírez de A r e l la n o ,  al ver que se presenta combatiendo no una siuo 
todas las resoluciones de la Regencia provisional del Reino, en que 
ha creido poder hallar pretexto para hacerle oposición. No es sola y  
aislada su reclamación contra la resolución de í°. de Noviembre que 
motiva esta consulta: al m ismo tiempo ha hecho otras d os ,  sobre 
que el Tribunal da su parecccer,  según le está mandado, por separa
d o ;  y  de creer es que si la Regencia ó la Junta hubiesen adoptado 
otras medidas en que se tratase directa ó indirectamente de cosas ó 
personas eclesiásticas, sobre cada una de ellas habria representado en 
el m odo en que lo ha hecho sobre aquellas.

Común es á las tres representaciones de D. José Ramirez de A re -  
llano la cuestión prévia de si este tiene, ó no personalidad para ha
cerlas;  y  común también la de los términos en que las ha hecho.

Las tres representaciones han sido dirigidas á la Regencia por 
aquel eclesiástico, en concepto de V ice-gerente  de la Nunciatura de 
España , y  los Fiscales han demostrado con la mas irresistible e v i 
dencia , que si hasta aqui ha ejercido ese cargo, no puede reconocér
sele en el dia ni para lo sucesivo. De la vista del expediente relati
vo á la persona de aquel ,  remitido al Tribuual por el Gobierno, ha 
resultado que no fue comprendido en la delegación que se supuso 
hecha por el Cardenal Tiberi en favor de D. Francisco Fernandez 
Campomanes, ejercitada por este sin haberse consignado por escrito, 
ni presentado para el pase, y  con solo el asentimiento rég io ,  no á 
la delegación, sino á que se hiciese; y  aun esto con manifiesta opo
sición á las leyes del R e in o ,  á la dignidad del Obispado español, á

infinitas exposiciones fiscales, consultas del extinguido Consejo y  
resoluciones de los Señores Reyes de España, que constantemente 
retuvieron las facultades de delegar, contenidas en las Bulas de los 
M M. R R .  Nuncios de estos Reinos.

La autorización de R am irez  de Arellano para la Vice-gerenoiá 
está reducida al oficio ó nota pasada al Ministerio de Estado en 59 
de Junio de 1855 por el Arzobispo de Nicea , que ,  aunque nombrado 
Nuncio de estos Reinos , ni lo era, ni podia tit.Jarse tal, por no ha
berse dado el pase á sus Bulas; sin cuyo requisito ninguna autori
dad tenia ni podia tener en estos Reinos ; ni de consiguiente hacer 
delegación de ella , aun cuando no mediase la resistencia que cons
tantemente liabia sufrido esta facultad. Ni aunque se considerase 
aquella autorización como concedida por el Santo Padre, pudiera ha
ber sido el Arzobispo de Nicea conduelo legal para comunicarla al 
G ob ie rn o ,  por carecer de todo carácter en estos R einos ;  ni tal auto
rización pudo ser reconocida ni admitida sin presentar al pase la 
Bula ó Breve de su coucesion.

Si bien es cierto sin embargo q u e ,  como expresan los Fiscales, 
se dió el régio asentimiento á esa autorización del Arzobispo de N i 
cea , no lo es menos que paro ello no se tuvieron presentes las dis
posiciones d<? las leyes,  ni ios antecedentes de la materia , á pesar 
de haberse mandado por el decreto marginal que se ve en la com u
nicación original de aquel Prelado: ni se consultó tam p oco ,  cual 
siempre se liabia hecho en materia tan grave, con el primer Tribunal 
de la Nación. A  virtud de una simple nota de la Mesa por la que 
corría el negociado, extendida con ios errores,  equivocaciones y  con 
tradicciones que han puesto en evidencia los Fiscales , se dispensó el 
asentimiento régio ; y claro está por lo mismo que estos vicios que 
pueden llamarse de obrepción y subrepción , invalidan y destruyen 
aquel asentimiento , resistido por otra parte por las le y e s ‘ y  por la 
mas constante y  no interrumpida práctica en tales negocios;  resul
tando por todo esto que D. José Ramirez de Arellano no tiene el 
carácter legal de V ice -gerente  con que se ha dirig ido á la Regencia*

Mas aun cuando esto no fuese tan c ier to ,  y  aun cuando leg ít i 
mamente hubiese recibido aquella autorización , nunca pudiera ha
llarse en ella personalidad suficiente para representar «obre los pun
tos en que lo ha hecho. Desde la primera delegación, que se dice 
hecha por el Cardenal T iber i  en favor de D. Francisco Fernandez de 
Campomanes, se observa que solo versaba sobre los negocios ord ina
rios y corrientes de la Nunciatura ; y  esto uiismo debería entender
se en la que contiene la nota del Arzobispo de Nicea, puesto que, 
según ella se expresa, se d irigió exclusivamente á suplir las ausen
cias, enfermedades, inhabilitación ó falta de Campomanes. Es sin 
duda cierto y  constante,.como manifiestan los Fiscales,  que el asun
to de las representaciones del D. José Ramírez de Arellano no pue
de comprenderse en la clase de los negocios ordinarios y  corrientes 
de la Nunciatura ; y  esta sola observación e« por si suficiente para 
concluir ,  que aun cuando aquel hubiese estado legítimamente auto
rizado para ejercer la Vice-gerencia  , jamás pudiera reconocérsele 
personalidad para dirig ir  á la Regencia las reclamaciones de que se 
trata.

Los términos de estas tienen ademas un carácter altamente ofen
sivo y  hostil. No hay mas que observar sino que en la de 29 de N o 
viem bre ,  relativa á la orden de la Regeneia de 1 ? del mismo mes, 
en que se dice al R .  Obispo electo y  V icar io  Capitular de Málaga 
D. Valentín Ortigosa se restituya á aquella ciudad para encargar
se del gobierno de la Diócesis , se atreve á decir que esta resolución 
no puede surtir otro efecto •anóuico que turbar las conciencias de 
«aquellos fieles, hacer nulo3 todos sus acto* y  causar males «spir i -  
* tuales sin cuento en aquel territorio*':  que en la de 17 del mismo 
mes, relativa al decreto de 14, expedido por la Secretaria de Estado 
y  del Despacho de la Gobernación, por al que se d ivide M adrid  en 24 
parroquias, presenta esta resolución com o susceptible de la califica
ción odiosa y  ofensiva de contener doctrina que está condenada , y  
no es licito  á los católicos profesar; y  que en la comunicación de 5 
del misino N ov iem b re ,  inserta en la del Sr. Secretario de Estado 
del 19. reclamando las suspensiones de los Jueces de la Rota y de otros 
eclesiásticos acordadas por las Juntas de G ob ie r n o ,  dice que se ha 
«invadido el territorio de la Iglesia, y  se ha trastornado el orden 

que Dios ha establecido para gobernarla.”  Estas calificaciones de los 
decretos de la Regencia y  de las Juntas de las provincias presen
tan á aquella y  á estas como sospechosas de falta de pureza en la 
fe, en la buena doctr ina , y de respeto á los establecimientos hechos 
por D io s ;  son altamente ofensivas á la suprema autoridad del Esta
d o ,  cuyos individuos no ceden en catolicismo á Ramírez de A rt - l l i -  
n o ; y  por último dirigidas casi á un mismo tiempo , ó con interm e
dios de pocos dias , y  faltas de exactitud , de fundamento y  de ver
da d ,  110 dejan lugar á otra deducción sino á la de que Ramirez de 
Arellano se ha propuesto hostilizará la Regencia y á las Juntas pre
sentándolas bajo el aspecto mas adecuado en una nación católica 
para minar su autoridad y  su prestigio. Esto jamás puedeser licito á 
un eclesiástico, jamás tolerarse im pu nem ente ,  y  mucho menos en las 
presentes circunstancias, si ha de consolidarse el Gobierno  del Está- 
do. Es un atrevimiento que no habria tenido acaso un N uncio  de 
Su Santidad: un atentado de que tal vez no se hallará e je m p lo ,  y 
un exceso tanto mas notable , cuanto que á su autor le falta el c o n 
cepto en que lo lia com et id o ,  y  con que en vano ha querido ó p u 
diera querer escudarse.

Se ha detenido el Tribunal en estas cuestiones comunes á los tres 
expedientes, para excusar repeticiones en los dos en que ha de con 
sultar por separado, y  de esta suerte se ha puesto en el caso de con 
cretar su consideración á cada una de las represen taciones de D. José 
Ramirez de Arellano. La que motiva este expediente es, como que
da indicado, relativa á la Real orden de 1? de Noviem bre  últ imo, 
por la que* se dijo al R. Obispo electo  y  V icario  capitular de M á 
laga, Ortigosa, se restituyese á esta ciudad para encargarse del g o 
bierno de la Diócesis. Después de combatir las razones en que se 
fundó Ramirez de A rellano para reclamar esta resolución, y  pedir 
quedase sin efecto, han demostrado ios Fiscales con razones que en 
uno y  otro punto adopta el T r ibuna l ,  que aquella resolución es á 
todas luces justa, conforme con el resultado del expediente sobre la 
denuncia hecha por el Cabildo eclesiástico de Málaga, y  recurso de 
fuerza fallado por la Audiencia de Sevil la ,  y  por últ im o dentro de 
los limites y  de la competencia de la Regencia. De este conocim ien
to resulta también la falta de exactitud ,  de fundamento y  de ver
dad con que ha representado el titulado Vice-gerente con trasgresion 
de las leyes que mandan que al R e y  ó al Gobierno se hable con v e r 
dad , con razón y con mesura.

«Observa sin embargo el Tribunal  que en la resolución de 1? de 
Noviembre se d ice ,  y  lo ha visto confirmado en la minuta de la mis
ma, que la indicada providencia es sin perjuicio de la resolución del 
expediente en' lo principal , esto es , de la consulta elevada en 21 de 
Marzo último por la mayoría de este Tribunal , con votos particula
res de varios Magistrados del mismo. Esto ha llamado su atención 
hacia la necesidad urgente é imperiosa de que un negocio que tantos 
escándalos causó , y pudiera todavía causar, se termine desde luego 
y  sin la menor dilación. El T r ib u n a l ,  para acordar esta consulta, ha 
tenido que enterarse del expediente relativo al R . Obispo electo de 
Málaga, como precedente de íntima conexión con el presente ; y  en el 
estado que hoy tiene, el Tribunal no puede menos de desear que en 
manera alguna se tenga por suya la consulta de la mayoría de aquel 
t iempo.

«Conforme el Tribunal con las doctrinas vertidas por el Fiscal 
D. José Alonso en su respuesta de 25 de M ayo  de 1839, y  pon las de 
los votos particulares, acordes con el las ,  reconoce que la denuncia 
propuesta por el Cabildo de Málaga contra su Obispo electo y  V ic a 
rio capitu lar ,  es nula y  anticanónica ; que lo  s on ,  igualmente que 
atentatorios, violentos y  contrarios á las leyes del R e i n o ,  los proce
dimientos del Gobernador eclesiástico de Sevilla , constituido de 
propia autoridad con el Provisor en un Tribunal sin jurisdicción, 
enteramente desconocido por los cánones, y  opuesto á los principios 
constitucionales: que asi está declarado por I9 Audiencia de Sevilla 
en su auto de 24 de A b r i l  de este año al estimar el recurso de füer-

fca ftompetentemente introducido ante la riiisma contra aquellos p r o 
cedim ientos;  y  que esta declaración judicial causó una ejecutoria, 
que á nadie es permitido por la Constitución ni por las leyes alterar, 
modificar ni dejar de cumplir .

oEs indudable á juicio del Tribunal supremo que por virtud de 
tantos atentados y  violencias, y  de la declaraciou de nulidad que 
contiene el auto ejecutoriado de la Audiencia de Sevilla , no puede 
tener ulterior progreso la denuncia, ni mucho menos unos procedi
mientos que jamás podían ser del resorte de la autoridad del G ober
nador, ni aun del Provisor eclesiástico de Sevilla ,  y mucho menos 
mientras no precediese la calificación de la3 doctrinas en la forma 
prescrita en la ley 5% tit. 1 8 ,  lib. 8 de la Novísima Recopilac ión, 
resultase que aquellas eran contrarias á la fe, y  persistiese el denun
ciado en el error. A si  todo ha quedado reintegrado por el auto de 
fuerza al estado que tenia antes de proponerse la denuncia, é inuti l i 
zada esta y  cuanto sobre tan ilegal fundamento se hizo.

«En tal situación el destino mas conforme al auto ejecutoriado de 
la Audiencia de Sevilla que puede darse á la denuncia y  procedi
mientos, es el de remitirlos al A rch ivo .  A si  terminarán los escán
dalos de tan monstruoso proceso sin riesgo de que se renueven, c om o  
sucedería si de cualquier modo volviese á tratarse de ellos.

«No debe esto obstar, antes bien es m u y  conforme al mismo, au
to ejecutoriado, que la Regencia, al acordar esa medida, que está in 
dudablemente dentro de las facultades que reconoció el mismo G o 
bernador eclesiástico de Sevilla, declare expresamente que aquella 
providencia no perjudica á q u e ,  si en los escritos del R . Obispo elec
to y  V icario  capitular de Málaga, D. Valentín  Ortigosa , pareciese 
haber algún error contra la fe, pueda la autoridad eclesiástica c o m 
petente proceder á lo que corresponda con arreglo á las leyes y á 
los cánones, y  lo m ism o denunciarlo cualquiera persona á quien 
el derecho conceda el ejercicio de la acción popu lar ,  guardando los 
requisitos establecidos por aq ue l ;  en cuyo  caso el Gobierno  le d is
pensará la protección necesaria. Este es un deber de la Regencia, en
cargada de velar por el mas exacto cum plim iento  de las leyes , de 
dispensar sil protección á la Iglesia, y de contribuir á que se m an
tenga pura é ilesa la doctrina dogmática de la Relig ión de Jesucris
to: mas ese misino deber le impone el de advertir también que nun
ca permitirá que en España se proceda sobre materias de otra clase, 
ni tampoco sobre las de esta , contra ninguna persona , sino en el ca
so de que se denuncie ó aparezca error contra alguno de los dogmas 
de la fe ,  y  de que calificado este con arreglo á las leyes del R eino ,  
y  previos los demas requisitos prevenidos en la ley 2? , tit. 26, Par
tida 7* ,  resulte la pertinacia , sin la cual no hay delilo .

«La insubsistencia del asentimiento régio á cuya virtud ha ejer
cido D. José Ramirez de Are llano  la Vice-gereDcia , ex ige ,  eu con
cepto del Tribunal su prem o, que desde luego cese en ella y  en el 
ejercicio de las facultades que en ese concepto le fueron dadas por 
los Breves de 11 y 14 de Marzo de 1839 ,  y  que estos se recojan ; pe
ro sin que esto perjudique en manera alguna á los actos ya consuma
dos en virtud de esas facultades. Exige también que se cierre la N un
ciatura y cese el Tribunal de la Rota. El Supremo molestaría inde- 
bidamente 1» atención de la Regencia si se detuviese á fundar en es
ta parte su d ictám en: los Fiscales han expuesto razones tan sólidas, 
que el Tribunal las adopta y  se remite  desde luego á ellas.

«Cree el Tribunal  que la Regencia está también en el raso d# 
examinar lo que deba establecerse en lugar de la Nunciatura y de U 
Rota. Grave y delicado es este p unto ,  y  merece por lo m ism o tra
tarse con todo detenimiento y  reflexión, instruyendo por quien la 
Regencia estime el oportuno expediente consultivo con presencia de 
todos los antecedentes de la materia; pero rom o durante el tiempo 
que necesitará el desempeño de tan importante encargo se podrían se
guir perjuicios trascendentales, será no solo conveniente,  sino preci
so que la Regencia adopte interinamente las disposiciones que se t o 
maron en otros tiempos en que se verificó la falta de N u n cio ,  se c e r 
ró por ello la Nunciatura, y  cesó el Tribunal de la Rota.

«La conducta del titulado Vice-gerente  D. José Ram irez  de 
A rellano en dirigirse á la Regencia con sus representaciones sin per
sonalidad para hacerlas, y  en los términos ofensivos ,  infundados,  
inexactos y  faltos de verdad, peligrosos é inductivos ai extravio  de 
la opinión pública y  religiosa , exigen una demostración severa , no 
solo para evitar que él mismo lo repita,  sino para escarmentar á 
cuantos pretendiesen imitarle . Los Fiscales han propursto,  aunque 
con una alternativa , que el Tribunal  no puede adoptar por la gra 
vedad del exceso , el extrañamiento de estos Reinos de la persona de 
D. José Ramirez de Arellano y la ocupación de sus temporalidades. 
Esta m edida, que está en las facultades gubernativas de la Regencia, 
cuenta la mayor antigüedad eu España, y se ha dictado siempre, sin 
contradicción contra los eclesiásticos que resisten las disposiciones del 
G obierno , se oponen á este, y  perturban ó tratan de perturbar el órr* 
den establecido. Es por lo mismo aplicable sin necesidad de ju ic io  
alguno á aquel eclesiástico.

« N o  debe olvidar la Regencia el estado en que se hallada Nación 
ni las maquinaciones de todas clases con que los enemigos de las ins
tituciones, y de las reformas de abusos,  tratan de combatir  al G o 
b ie rn o ,  ni que las mas temibles y  que mas solapadamente le hieren, 
son las que se presentan bajo el mentido celo por la Relig ión. Es pre
ciso cortar con mano fuerte y en su principio  una lucha que, si se lle
gase á form alizar ,  podria producir funestísimas consecuencias; y  no 
hay otro medio para evitar estas que la firmeza y  el uso de los m e 
dios expedí tos con que las leyes robustecen al Gobierno. Pocos , pero 
serios é irremisibles ejemplares bastarán para que no se le perturbe 
en la marcha magestuosa, que le tienen trazada la Const itución ,  las 
necesidades y el bienestar de los pueblos que le están encargados.

« E l  Tribunal supremo, por todo lo expuesto,  de conform idad 
con sus Fiscales, y  adoptando las razones con que estos fundan su& 
conclusiones, es de parecer que la Regencia podrá servirse declarar, 
que el asentimiento rég io ,  dado á la autorización concedida á D. José 
R am irez  de Arellano para despachar los negocios de la Nunciatura 
de estos R e in os ,  como obtenido con los vicios manifestados mas ar
r i b a , y  con mas detenimiento en la respuesta de los Fiscales, es in 
subsistente y  revocable; que en consecuencia debe cesar aquel en la 
Vice-gerencia : que no tiene personalidad alguna, ni aun cuando sub
sistiese ó pudiese subsistir la V ice -gerencia ,  podria tenerla aquel pa
ra representar á la Regencia en los términos en que lo  ha hecho en 
5, 17 y  29 de N ov iem bre  ú lt im o ; que la resolución contenida en 
la órden de 1 ? de aquel mes y  acordada por el M inisterio de G r a 
cia y  Justic ia ,  es conforme á lo resultante en el asunto, se ha
lla enteramente dentro de las facultades del Gobierno , y  debe 
llevarse á efecto, si ya no lo estuviese, dando por enteramente fe 
necido y  archivando los autos remitidos por la Audiencia de Se
v i l la ,  con las prevenciones expresas de q u e ,  si en los escritos del 
R .  Obispo electo de Málaga D. Valentín Ortigosa pareciese ha
ber error contra él dogma , pueda proceder la Autor idad  eclesiás
tica competente, ó denunciarlo cualquiera persona á quien el derecho 
conceda la acción popular, guardándose en uno y  otro caso los re
quisitos p rév io s , y  las formalidades y  garantías que establecen las 
leyes del Reino y cánones de la Iglesia; en cuyos casos el G ob ier 
no dispensará la protección y  auxilio que se le pidiere ; pero que 
nunca permitirá que en España se proceda sobre materia de otra 
clase , ni tampoco de esta contra ninguna persona ¿ sino en el caso 
de que aparezca ó denuncie error contra el dogm a, y  de que ca
lificado con arreglo á las leyes del R e in o ,  y  precediendo los requi
sitos prevenidos en la citada ley 2?, titulo 26 , Partida 7* , resul
te la pertinacia sin la cual no hay delito :  que en consecuencia de 
la cesación de la Vice-gerencia  es consiguiente cerrar la N uncia 
tu ra ,  cesar el Tribunal d é la  R o t a ,  y  las facultades concedidas á 
Ram irez  de Arellano, como Vice-gerente por los Breves de 11 y  14 
de Marzo de 1839 , recogiéndose estos , pero sin que se cause perjuicio 
á los actos ya consumados en favor de terceros: que para que ningu
no de los negocios que venían á la R ota  sufra el menor retraso , y  
no falten tampoco á los españoles las gracias que doncedian. los 
M M . R R . N u n c ios ,  y  por aquellos Breves estaba autorizado para 
conceder Ramírez de Arellano sin necesidad de..acuc|ir 4 Roma, $e

s u p l e m e n t o
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traten estos puntos por quien lo R egencia  es tim e , instruyendo e l cor- . 
respondiente expediente, sin perju icio de que entre tanto la Regencia  , 
adopte las disposiciones que se dictaron eu otros tiempos y  casos se
mejantes: q i’ c puf lu íiostilidatl m .m iíiesla a! G ob ie rn o , Fallas de 
«a c t itu d  y  verdad en los hecho* que se advierten en las citadas e x 
posiciones de D, José R am írez de A r e lla n o , sea este extrañado de 
estos Reinos y  ocupadas sus tem poralidades! ó la Regencia acordará 
lo  que estime mas ooufurme. M adrid  de D ic iem bre de I S iU . i  
(Siguen uuce rubricas.)

D E C R E T O .

A ten d ien d o  á los sólidos fundam entos d e  la consulta 
del T ribu n a l suprem o de  Ju stic ia , d e  2 ti d e l a ctu a l, la 
Regencia provis ional d e l R e in o  a n om bre  y en  la m enor 
edad de S. M. la R e ina  D o lía  lsabel 11 v ien e  en  decreta r:

1.° S e  declara insubsistente , y en  caso n ecesario  se 
revoca e l asen tim ien to  r e g io  para que D. Jo>é R am írez  
d e  A re llan o  despachase los negocios d e  Ja N uncia tu ra  
apostólica en estos Reinos.

• 2 .° Cesará in m ed ia tam en te  este sugeto en  la V ie e -
G erencia  , y se dec lara  q u e  aunque hubiese ten id o  una 
personalidad le g a l,  n o  se reconocería  en  e l  e l d e rech o  de 
o lic ia r a l G ob ie rn o  en  los térm inos  en que lo  h izo  por sus 
com unicaciones de 5 ,  17 y  20 de N o v iem b re  ú ltim o.

3 .° ü e  api ueba en  todas sus partes e l d ictam en  de l r e 
fe r id o  T iib u n a l suprem o de  Justicia en io  re la t ivo  á la 
ú iden  com unicada por el M in is terio  d e  G racia  y Justicia 
eu 1.a del c itado m es, y á  lo  dem ás con cern ien te  al asunto 
del 14. O b ispo  e lec to  d e  M alaga D . V a len tín  O rtigosa  con 
las prevenciones y pru'.eií^s qu e  p ropon e d ich o  T r ib u n a l.

4.a Se procederá  a cerra* ja N unciatura  y se d isp on 
drá que cese e l T r ib u n a l d e  la Rota , p on iéndose eu  segu 
ra custodia todos sus p;q>eles, a rch iv o *  y c íic io a ; y re c o 
giéndose los breves d e  I I  y t4  d e  M arzo  d e  1830 que 
co idcrian  ciertas facultades al R am írez  d e  A r e l la n o , én las 
cuales cc »u , pero  sin que por e llo  se cause p e r ju ic io  á  los 
actos ya consumados eu  la vo r d e  terceros.

E l T r ib u n a l suprem o de J m t ic ia ,  p rev ia  la ins
trucción d e l o jiu rtuno e x p e d ie n te , consultara lo  qu e  «e  le 
uliexca y p.itczca para que n in gu n o  d e  los n eg  ocios p er
tenecientes al T r ib u n a l de la Rota sufra re traso , n i fa lten 
a los españole» las gracias qu e  conced ían  ios m u y r e v e 
rendos N uncios, y por los ciluJo* b reves R a m íre z  d e  A re -  
llano, sin necesidad de acud ir a R om a , lo  cual evacuara  
el T ribu n a l suprem o com o lo  req u ie re  la u rgen c ia  é  im 
portancia d e l asunto.

V ti.0 Se procederá  sin  d ila c ión  á ex trañ a r d e  estos 
U einu i a l D. Jusé R a m íre z  d e  A re lla n o , ocupando v r e 
ten iendo sus rentas ec les iásticas, los sueldos y. o b v e n c io 
nes que reciba d e l E stado , y cua lqu iera  otras tem po
ralidades que le  correspondan  com o ecles iástico , pero  sin 
com prender eu l.« ocupación  sus bienes p ro p io s , p a tr im o 
niales ó  adqu iridos  por o tro  títu lo , tic cu a lqu ie ra  clase 
que sean. T en d rc is lo  en ten d id o , y d ispondréis  lo  necesario  
a su c u iiip liiiin *u to .=  El D uque d e  la V ic to r ia , IV es id en - 
te .=Pahu :io  :» 20 d e  D ic iem b re  d e  1 8 1 0 .=  A  D . Joaqu in  
Mana de F errer.

Excm o. S r .: E l G e fe  p o lít ic o  d e  esta p ro v in c ia  m e 
participa con esta lecha  lo  s igu ien te :

En cu m p lim ien to  de cuan to V . E. se s ir v e  p re v en irm e  
eu <■{'. comunicació n do este dia , trasladándom e lo  d is
puesto pt r la R egenc ia  p rov is ion a l d e l R e in o  acerca d e  
que se c ie rre  la N u n cia tu ra , cese e l T r ib u n a l d e  la Rota , 
sea ex trañado  de estos R em os  1). José R a m íre z  A re lla n o , 
y «e le ocupen  sus rentas y tem p ora lid ad es , h ice la o p o r 
tuna com un icación  ul capitán g e n e ra l, para que sin d e m o 
ra alguna nom brase un g e fe  que se hiciese ca rgo  y res
pondiera d e  la persona d e l re fe r id o  R am írez  A r e l la n o , y 
que con la fue:za d e  un subalterno y ve in te  caballos d e l 
ejército  fuese con du c ido  a l punto q u e  designase en  las 
ii (ínterin.

Segu idam ente d i com isión  al a lca ld e  p r im e ro  constitu 
cional D. F ran c isco .!. F erro -M on taos , para que con  e l  es
cribano D . Juan José Po rta l se encargase d e  c e rn ir  la 
Nuuciátiiru y él T r ib u n a l d e  la R o la ,  pon ien do  en deb ida  
cu-tndia todos los papeles, a rch ivos  y efectos d e  am bos ca- 

.lübU rim ien tos , e jecu tando d ich a  operac ión  d e l u iodo  mas 
.sencillo  que le  fuese p o s ib le , conservándolos en  las mis* 
nías satas y o fic inas en  que se h a l la n , sob re lla van d o  las 
puertas, y en tregan d o  las antiguas llaves  d e  la R ota  al re 
ferid o  escribano P o rta l , las d e  la N uncia tu ra  a l secreta rio  
de la misma,, y a m í las nuevas que se pus ieran : que ocu
pase a D. José R a m íre z  A re lla n o  las rentas eclesiásticas, 
los sueldos y obvenc iones  qu e  rec iba  d e l E stado, y  cuales- I 
quiera otras tem pora lidades  que le  correspondan  cotuo 
eclesiástico, excep tu ando  d e  d icha m ed ida  los bioiiea p ro 
pios patriiuoiiiídes ó  adqu ir id os  con  o tro  t ítu lo  d e  cu a l
quiera clase que s ea , in stru yen do  al e fec to  e l oportu n o  
exp ed ien te , no om itien d o  m ed io  n i c ircunstancia a lguua 
de cuantas puedan con tr ib u ir  a que sean b ien  y fie lm en te  
ejecutadas las disposiciones d e  la R egen c ia  p rov is ion a l d e l 
R e in o , y espetan do  de su acred itado  ce lo  e l desem peñ o  
de la re fe r id a  cotiiistun con  la  rap id ez  v exactitu d  qu e  era 
de esperar do su ilustración .

l'a inbicn ex ten d í la correspon d ien te  ó rJ en  , hac ien do  
ttb e r  a R am írez d e  A re lla n o  io  acordado  por la R egen c ia  
provisional para qu e  se d isp u s ie ra s  m a r c h a r e n  todo  este 
d ía , designando el punto d e  la fron tera  a q u e  deba d i r i 
g irse, y m an ifestando las rentas eclesiásticas, sueldos y o b 
venciones que rec iba  del Estudo, com o  igu a lm en te  la » tem 
poralidades epte le  correspondan  co iiid  a tal eclesiástico, 
exceptuando las qu e  quedan re fe r id a s , a fin d e  qu e  el G o 
bierno d e  S. M. pueda en  su v irtud  adoptar las d isposic io
nes convenientes.

P rep a tad o  todo  d e l m od o  que queda in d ic a d o , y ha* 
biendosem e presentado a r e c ib ir  m is instrucciones el o f i
cial nom brado  p o r e l cap itán  gen era l para cucargarso de

la persona de D . José R a m íre z  A re lla n o  ■, m e d ir ig í  á ¿a 
hab itación  de en e , qu-' la tiene plazuela du lG u n de M iran 
da , ca«n nú un 4 , cuarto p rin c ipa l ; acom pañado del e x p re 
sado o f ic ia I , a lca lde  p r im ero  constitu ciona l y escribano 
P o r ta l }  y hab iendo  pregu n tado  á las personas que en con 
tré  en la habitación  por D . José R am írez  A r e l la n o , se m e 
contestó no se hallaba en casa 7 p ero  qu e  v o lv e r ía  tem p ra 
n o ; y h a b ién d o lo  ve r ificad o  á las d iez  esta n och e , y h e 
d ió le  presente el ob je to  d e  n ii v is ita , en terado d e  la co 
m u n icac ión  que le en tregu é , contestó i que  d Ia s6 iis  d e  la 
m añana d d  dia l * ° d e  E n ero  em pren derla  su m archa para 
e l pun to  de Irú n , acom pañado de su sobrino  y un criado , 
á qu ien es  he com p ren d id o  en  e l pasaporte d e  D. José R a 
m íre z  A re lla n o , en  cu yo  docu m en to  6e expresa la causa 
que m otiva  su ex trañ am ien to .

En e l en tretan to  qu e  verifica  su sa lida , y  se prepara  
para em p ren d er la m archa e l ge fe  nom brado por e l c a p í»  
tan g e n e ra l,  he d ispuesto qu ede encargado  de la custodia 
ile  R am írez  A re llan o  e l sargen to  m ayor d e  la p laza , qu ien  
d eb erá  hacer en trega  d e l m ism o ol g e fe  que lia Je  con du 
c ir le  á la fron tera  a la p recitada hura de las seis de la m a
ñana.

E l a lca ld e  p r im ero  constitu cional acom pañado dei es
c r iban o  queda p racticando  las d iligen c ias  concern ien tes á 
la com is ión  que le he co m e tid o , y que d e jo  expresada*, 
cu yo  resu ltado ten d ré  e l h on or d e  poner en e l su perio r co
n oc im ien to  de V. E. tan lu ego  com o haya term in ado  el 
e x p ed ien te  que ha de instru irse al e lecto.

Y  d e  o rd en  d e  la m isma R egen c ia  lo  traslado á V . E. 
para su con oc im ien to  v electos co rrespon d ien te » en conse
cuencia  ile  lo  que se s irv ió  iim iiíé A a rm e  para que lo  d is
puesto en el particu lar tuviese el debiólo cu m p lim ien to . 
D ios gu arde  a Y . E. m ochos ano*. M adrid  31 de D ic ie m 
b re  d e  18 áO .=M anuel C o it in a .= S r . M in istro d e  Estado.

La  R egen c ia  p rov is ion a l del R e in o , á nom bre d e  S. M. 
la R e in a  Doña lsabel n ,  y en  a tención  a tos m ér ito s , ser
vicio-* y dem ás circunstancias del m ariscal de cam po D on 
R am ón Sánchez S a lv a d o r ,  m ini-itro suplente d e l tribu n a l 
su prem o de G u erra  y M arin a , ha v en id o  eu  n jin b ra ile  
para la plaza d e  m in is tro  d e  la clase de g en era les , vacan
te eu  e l exp resado  tr ibu na l por fa llec im ien to  d e l d e  la 
m isma O. Francisco  S erran o  que la ob ten ía . Pa lac io  á 31 
de D ic iem b re  d e  !8 iÜ . = E l  D uque d e  la V ic to r ia , P res i-  
d e n t e .= A  D . P e d ro  Chacón .

M IN IS T E R IO  D E G R AC IA  Y J U S T IC IA .

C ir c u la r .

L a  R egen c ia  p rov is iona l d e l R e in o  se ha serv id o  d i r i 
g irm e  con  fecha d e  hoy e l d ecreto  s igu ien te :

E n  e l a n . ó .°  de la ley  de 10 d e  J u lio  de 1837 se d i
j o  qu e  e l G o b ie rn o  p ropon d ría  a las C ortes un nuevo  p ro 
vecto  para ex ten d e r  la am nistía conced ida en  aqu e lla  á 
lo »  acto » po líticos  sujetos a responsab ilidad  p ena l, qu e  ha
yan  ten id o  lu gar ¿u las p rov in c ias  d e  U ltram ar. Las d if i
cu ltades que o frecen  la d istancia , y otras causas b ien  c o 
n oc idas , para consegu ir ios datos y noticias especiales que 
deb ían  tom arse en  consideración , han re tardado  el cu m 
p lim ien to  de aqu e l p recep to ; pero  colocada la R egen c ia  
en e l caso d e  cou ceder la nueva am n istía , qu e  con tiene e l 
d ecre to  d e  30 d e  N o v iem b re  p ró x im o , no pod ía  o lv ida rse  
d é l o »  españoles de U lt ra m a r , y p rev in o  que e l G o b ie rn o  
a p lica r ía  la am nistía  eu  las prov in c ias  u ltram arinas con la 
oportu n idad , y con  las m od ificaciones que estimase c o n v e 
n ien tes , pu d ien do  com pren der en  e lla  aun los de litos  p o 
lít icos  com etidos  antes d e  la de 19 d e  J u lio  d e  18 3 7 .Seria 
m uy co n fo rm e  a los sentim ientos d e  la R egen c ia  p ro v is io 
nal d e l R e in o  q u e  e l benefic io  d e  que se trata luese m uy 
a m p lio  y  ex ten so ; p e ro  n i la responsab ilidad  que toma 
sobre sí puede ex ced e r los lím ites d e  la vo lu n tad  presun
ta v p robab le  d e  las C o rtes , ni la con ven ien c ia  pública 
p e rm ite  n in gú n  acto por e l cual puedan re la ja rse los fu er
tes y estrechos lazos que p o r in terés rec íp ro co  uncu aqu e
llas im portan tes  p rov in c ias  con la  m adre patria. Nada d e 
be d is im u larse  en este pu u to , y severa , in e x o ra b le  y e f i 
caz ha d e  ser la ap licac ión  de las leyes. S i esto ob liga  a es
tab lecer  una e x c e p c ió n , o tra  hay en e l c itad o  d ec re to  de 
30 ide N o v ie m b re  con  respecto a los d e litos  qu e  han ten i
d o  p o r  ob je to  fa v o re c e r  la causa d e l P re ten d ien te . Las ra
zones q u e  la recom ien d an  en la  España eu rop ea , sou 
igu a lm en te  poderosas y a tend ib les  eu  la España am erica 
na y  asia jiea. Eu o tro  caso se ha llan  las faltas ó  excesos, 
que pu d ieron  com eterse a l p ro c la m a ren  1838 la C o n s t i
tu c ión  d e  1812 , p orqu e los habitantes d e  U ltram ar esta
ban en  el g oce  d e  ios m ism os d erech os  y d e  las m ismas 
in stitu c iones  po líticas qu e  los peninsu lares. C ons iderado  
lod o  con  la re fle x ió n  mas d e ten id a , y  sin p e r ju ic io  d e  so
m ete r lo  a l exam en  y d e lib e ra c ión  d e  las p róx im as Cortes, 
la R eg en c ia  p rov is ion a l del R e in o  decreta  lo  s igu ien te :

A rt íc u lo  1.° L a  am nistía  con ced ida  p o r e l d ecre to  d e  
30 d e  N o v ie m b re  d e  este año , se ap lica ra  desde lu ego  en 
las p rov in c ia s  d e  U ltram ar a todas las personas procesa
das, s en ten c iadas , ó  perseguidas ju d ic ia l ó gubern a tiva 
m en te , com o  sujetas á responsab ilidad  p o r  d e lito s  p o lít i
cos com etidos hasta este d ia ,  y tanto antes cuatuo después 
d e l 19 d e  J u lio  d e  1837.

A rt. 2 .° N o  com p ren d e  la am nistía  los d e litos  qu e  han 
ten id o  p o r  o b je to  separar d e  la m e tróp o li á las p rovincias 
u ltram arin as , y los hechos d irectos y positivos encam in a 
dos a este fin quedan  sujetos á la acción  y al fa lto  de los 
tr ib u n a les , y a tus facu ltades ex traord in arias  que conceden  
las le yes  do In d ias  a los gob e rn a d o res , v ire y e s  y capitanes 
genera les.

A r t . 3 .° T a m p oco  com p ren d e  la am nistía  los delitos

tfue hayan  ten id o  p o r ob je to  fa vorecer la causa d e l P r e 
ten d ien te , y cuyos perpetradores  no estén com pren d idos  
én  e l c o n ven io  de Vengara.

A rt. 4.° Se declara expresam en te, para que no pueda 
o c u rr ir  d u d a , que ia am nistía com pren de á las personas 
q u e  ésten su frien do  p r is ión , d estierro  ú otra cu a lqu ie r  
pena ¿ im puesta jud ic ia l ó  gu bernativam en te  , por e l solo 
h ech o  d e  haber lom ad o  parte , mas ó menos a c t iv a , en la 
p roclam ación  d e  la C onstitución  de 181 2 , que se h izo en  
I83 ti en  a lgunos puntos d e  la isla de Cuba.

A rt. N o  se considerarán  com o  de lito s  po líticos , 
para los efectos d e  la am n is tía , los excesos y con traven c io 
nes d e jo s  func ionarios  públicos en e l e je rc ic io  de sus ca r
g o s , ni se p erjud ica  p o r  e lla  al d e rech o  d e  te rc e ro , qu e  
haya su ic ido  danos ó  agrav ios  , para cuya reparación  le 
com peta  acción  lega l.

A rt. G.° Se sobreseerá  desde lu e g o , y  sin costas, en  
todos los p roced im ien tos  ju d ic ia les  ó  gu bernativos  pen 
d ien tes por los delitos am n istiados; y las personas que p o r 
e llos  se ha llen  presas, ó  su friendo  alguna condena , ó en  
cam ino  para s u fr ir la ,  sei-*n puestas en lib ertad  sin nota 
a lg u n a , de jándose  tam bién  lib res á d isposición  de sus due- 
iios  los bienes que estu v ieren  secuestrados ó em bargados 
p o r razón d e  tales delitos. La  e jecu c ión  y ap licación  d e  
este a rticu lo  com p e le  respectivam en te á la autoridad  ju d i
c ia l o  gu bernativa  que en tienda  ó  haya en ten d id o  en los 
p roced im ien to?.

A rt. 7.a Las  personas com prend idas  en  esta am nistía 
que se h a llen  ausentes, prófugas ó  expulsadas tem pora l ó 
perpetuam ente de las prov in c ias  u ltram arinas , podran  re 
gresar a e llas l ib re m e n te , y serán re in tegradas eu la po 
sesión d e  los bienes qu e  se les hayan  secuestrado ó em 
b argado , p ero -con  la  ob liga c ión  de presentarse a l g o b e r 
nador capitán  gen era l , que podrá suspender la res id en 
cia  d e  aque llas  en  los pueblos d e  su d o m ic il io ,  ú otros 
pum os que d e te rm in e , cuando de o tro  m udo puedan se
gu irse  pelig ros  ó  in con ven ien te* g ra v e * , o y en d o  e l vo to  
con su ltivo  d e  la a u d ien c ia , y dando cueuta al G o b ie rn o  
con  ju stificación . L os  gobernadores capitanes genera les  
usarán en los m ismos térm in os  de esta fa cu ltad , con res
pecto á las personas com prend idas  en el a rt ícu lo  6.°

L o  que de u rden  d e  la m isma R egen c ia  com u n ico  á 
V . para su in te lig en c ia  y efecLos cousiguienica.

D ios gu arde  a V . muchos año«. M ad rid  29 d e  D i
c iem b re  d e  1810. =  A lv a ro  G óm ez. =  Señor.—..

M IN IS T E R IO  DE L A  G O BERNACION DE L A  P E N IN S U LA .

L a  Regencia provisiónal del Reino se ha servido reponer 
en e l destino de contador general de C orreo ! á D. Juan Bue
la  , cesante del-m ism o: en el de inspector g en e ra l'd e l ramo 
a D. Juan R eg ís  de Castro, y á los oficiales de la dirección 
general D. M iguel M uñoz, D. Pedro A lb ru d o r , D. José A l-  
faraz y  ü . M aunel P o r t illo .

Asimismo ha tenido á bien hacer los nombramientos si
guientes cu el prop io ramo :

A d m in is t ra d o ra  p r in c ip a le s .

D e A n d ú ja r .= D . José Au lon io Pcrez R ives  , in terven tor 
cesante de la misma y  nombrado por la junta de Gobierno de 
la provincia.

B ¡lb a o .= D , T o r ib io  R o ld an , administrador cesante de 
M urcia.

C órd ob a .=D . Carlos Lcon  N a v a rre le , comandante de ca
ba llería  , inutilizado en campaña.

G u ada la ja ra .=D . T im oteo  M uñoz que lo era de C iu dad- 
Rea l.

L u g o .^ D . Francisco Ju vier Aparici , administrador ce
sante de Andujíir.

Lérida . =  l).  José M aría  E sca rii, oficial que era de la  
dirección general.

M a d r id .= ü .  José de España , oficial m ayor cesante del 
parte de los Reales sitios, y nombrado por la Junta de G o 
bierno.

M álaga .-=D . M igu e l Ochando de la Banda , cesante de 
la misma.

M u rc ia .í=D . Juan Antonio Sam aniego, cesaote de la mis
m a , y  nombrado por la Jim ta de Gobierno.

T a ran con .= D . V íc to r  B n z , administrador cesante de A l 
bacete.

Toledo.rzD . Andrés Cartagena, cesante de la m ism a, y  
nombrado por la Junta de Gobierno.

T r u j i l lo .= D .  M anuel Gómez Sa las, administrador que 
era de Santander.

V a llado lid . =  D. Ram ón M azarredo , administrador que 
era de Bilbao.

Valencia.-=*D. V ic en te  A rn en lon , coronel retirado de in
fantería.

Zaragoza .í^D . José D ie z ,  coronel de caba lle ría , secreta
rio de la inspección general del arma.

In te rv e n to re s  p r in c ip a le s .

De G u ad a la ja ra .= D . N ico lás M a rtin , oficial cesante de 
Cádiz.

Granado.=sD. Ramón M arsall , comandante de m ov ili
zados.

M álaga. = 0 .  José de Roda , tenieute coronel de caba
llería .

M u rc ia .= ;D . Antonio Cubero y  Fern an dez, oficial segun
do que era de Malaga.

S e v i l la .= D . Antonio T o v a r ,  coronel de infantería re ti
rado.

Sa lam anca .=D . Lu is  del A r c o , administrador cesante de 
A lm ería .

T’ arancon.-^D . José M aestre , tenieute coronel de itifuo- 
teria  retirado v nombrado por U jim ia  de Gobierno.

V a lla d o l id .^ D , Antonio Sánchez A rc il la ,  oficial cesante 
de M edina del Campo.

Yaiencro.sssD. Julián Pcñaiuedrano, cesante del ramo.



Sidminislradortl «ciinhernos de planta Jija,

D e  A s lo r g a .= D .  P e d ro  T i n e o ,  oficial r e t i ra d o  y  n o m b ra 
d o  p o r  la  j u n ta  d e  G o b ie rn o .

A n le q u e ra .s= D . J o s é  M a r ía  M o ra t i tU  ,  c e sa n te  d e  l a  m is* 
m i  y  n o m b ra d o  p o r  la  j u n ta  d e  M álag a .

A l m e n a .= D ,  S a n tia g o  S c h e in u a g c l , c e sa n te  d e  l a  m ism a 
y  u o m b ra d o  p o r  la  ju n ta  d e  G o b ie rn o .

A lb a c e te .s = D . J o s é  F a b r o ,  co m a n d a n te  d e  in fa n te r ía  in u 
t i l iz a d o  en c a m p a ñ a .

B eim dute .~ = D . J u a n  B e rn a rd o  V iz c o u , ca p itó n  re t i ra d o .
C e r v e r a .= D .  M a n u e l  C ro u se lla s  % c o rre o  d e  G a b in e te .
C iu d a d - R e a l .= D .  C a r lo s  C b a c a n ,  iu te rv e n to i  q u e  e ra  d e  

l a  m ism a.
C u efic« .s= D . J u a n  A n to n io  P e r e s ,  c e sa n te  d e  la  m ism o , 

y  n o m b ra d o  p o r  l a 'J u n t n  d e  G o b ie rn o .
F ig u e r a s , - = 0 .  P e d ro  N o lasco  B o l a r t , in te rv e n to r  q u e  

e r a  de: )u m is m a ,  y  n o m b ra d o  p o r la  J u n ta  d e  G o b ie rn o . .
G e r o n a .= D .  J o a q u ín  F ra n c isc o  V a lu h y , a d m in is tra d o r  q u e  

e ra  d e  F ig u e ra s ,  y  n o m b ra d o  p o r  la  J u n ta  d e  G o b ie ru u .
H u e l v a .= D .  J u a n  T a m a r i t .
JIaro.í==D v D om iíigo  M e d in a .
l u f a n t e s .= D .  A g a p ito  L ó p e z ,  in te rv e n to r  q u e  e r a  d e  la  

m ism a .
. . J**’®* d e  la  F r q n te r a .« D .  J o a q u ín  M a rtín e z  C o rre a  ,  ofi

c ia l  q u e  e ra  de  la  p r in c ip a l  d e  C ád iz .
. L l e r e n a .= D .  R u p e r to  P a la c io s ,  c esan te  de l ram o .

O r ib u e ln .r rD . B a ld o m c ro  M e n é n d e z , a d m in is t r a d o r  q u e  
e r a  d e  C a s tro p o l y c a p itó n  d e  m oví (izados.

P ln sen c ia .^ = D . F ra n c isc o  M a r t in  A r n e d o ,  o fic ia l c esan te  
d e  C ó rd o b a .

R io s c c o ,= a D .'M a rc e lin o  S o r ia n o ,  a d m in is tra d o r  c esan te  
d e  C arm o n a .

l lo n d o .r= D . C a y e ta n o  T r o y a n o ,  o fic ial d e l  g o b ie rn o  p o 
l í t ic o  de S e v i l la ,

S e g o v ia .í= D . P o lic o rp o  d e  U r r u t i a ,  c e sa n te  d e  V a l l a 
d o l id .

S o r ia , = D .  A n to n io  P l a n e l l ,  a d m in is tra d o r  c e sa n te  d e  
A v i la .

S ig f ie n ta .= D .  S a lv a d o r  B a ta n e ro ,  re p u e s to  en la  m ism a 
p o r  la  ju n ta  d e  G o b ie rn o .

S an tiag o .-ssD . J u a n  F a u s to  E s p a ñ a ,  a d m in is t r a d o r  q u e  
e r a  d e  T u y .  *

S o o ta u d cr .rsD . J u a n  C om ino  V i l l a ,  o fic ia l q u e  e r a  de l 
c o rre o  g e n e ra l .

r a r r a g o n u .í= D . J o s é  B a rra n  , in te rv e n to r  q u e  e ra  d e  la  
m is m a 'y  n o m b ra d o  por la  ju n ta  d e  G o b ie rn o .

1  iiy.TT=[).Clem ente B e l lo ,  m ozo d e  oficio  q u e  e r a  d e l  c o r 
reo  g e n e ra l.

V ig o .= D .  Josci M a ría  B ru g u e ta s ,  c e sa n te  d e  lo m ism a y  
n o m b ra d o  p o r ¡a ju n ta  d e  G o b ie rn o .

Z am ora.t= -D . M a n u e l d e  ¡n C rúfi L iu ag e  .e m p le a d o  d e  la 
i l i ic ie o d u  m il ita r .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Y  RESGUARDOS.

R e la c ió n  d e  los in d iv id u o s  q u e  han s id o  d e s tin a d o s  p o r  
e s ta  d ire c c ió n  a l c u e rp o  d e  c a ra b in e ro s  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e sd e  ifi  d e  D ic iem b re  basto e l dio d e  la  f e c h a ,  con e x p r e 
sión  d e  sus n o m b re s , c la se  p a ra  q u e  han  s id o  e le c to s ,  p ro 
v in c ia s  ó q u e  bou sido  d es tin ad o s  y  c irc u n s ta n c ia s  q u e  re ú n e n .

D ; J u n u  G a rc ía  , p a ra  c a ra b in e ro  e n  la  p ro v in c ia  d e  T a r 
rag o n a . S a rg en to  seg u n d o  l icen c iad o  del reg im ie n to  d e  in fa n 
t i n a  c a za d o re s  R e in a  G o b e rn a d o ra  : se bo llo  en e l s itio  de  
M o r d í a  d o n d e  fu e  h e r id o  g ra v e m e n te :  c u e n ta  2 8  acc io n es  
d e  g u e r r a  y  12 años d e  se rv ic io .

n ^ * - í 0at' C a s e r a ,  id . ¡d . C abo  seg u n d o  lic e n c ia d o  d e l  ba
t a l ló n  f ra n c o  de  N a v a r r a ,  d o n d e  se n tó  p laz a  v u lu n tn r iu m e n -  
t e  p a ra  s e rv i r  d u ra n te  la  c a m p a ñ a  p a s a d a , y  c u e n ta  n u e v e  
a c ri-m e s  d e  g u e r r a  y  o tro s  serv ic io s .

D* Ig n ac io  C e b a d o s ,  id . en  la d e  M á la g a . S u b te n ie n te  d e  
1a M il ic ia  n ac io n a l d e  M o tilil ín .

D . R am ó n  D o m ín g u e z , p » ra  sa rg e n to  e n  la  d e  B ad a jo z . 
S u b te n ie n te  l icen c iad o  d e l reg im ie n to  p ro v in c ia l  d e  L o g ro ñ o : 
t ie n e  c o n tra id o s  v a r io s  se rv ic io s  en  lo ú l t im a  ca m p a n o .

D . A nto n io  A v ila  , pa r o c a ra b in e ro  en la  d e  A lic a n te . S o l
d a d o  l ic e n c ia d o  d e  L u n ce ro s  d e  la  G u a rd ia  R e a l  ,  c o n d e co ra 
d o  con  la c ru z  d e  M a r ía  lsa b e l  L u is a ,  y  c u en ta  1 0  añ o s  d é  
S erv ic io .

D . L u is  G n n i a l n ,  id . en la d e  V a le n c ia .  S o ld a d o  l icen c iad o
« 'S 'm ic ii lo  d e  c a b a l le r ía  4» l ig e ro :  c n e n u  v a ria s  n e c io -  

nea d e  g u e r r a  y  seis a ñ o s  do  s e rv ic io ,  y  l icen c iad o  d e  la  ú l -  
t im a  c o m p a ñ a . '

D. G ie g o r io  B u e n o , id . id . S o ld a d o  lic e n c ia d o  d e  e jé r c i -  
to ., t le  la u l t im a  co m p añ a  con buen o s se rv ic io s .

D. F ra n c is c o  G ó m e z , cobo en  la d e  B ad ajo z. S a rg e n to  se
g u n d o  l ic e n c ia d o  d e l reg im ie n to  d e  in fa n te r ía  d e  Z a ra g o z a , 
q u e  c u e n ta  4 4  a ccio n es  d e  g u e r r a ,  y  ha e s ta d o  cu  el ú l tim o  
s it io ' d e  B i l h á b , y ! 10 a ñ o s  de se rv ic io ;

D . A n to n io  G o n z á le z , sa rg e n to  e n  la  d e  B u rg o s. S a rg e n 
to  se g u n d o  l ic e n c ia d o  d e l  reg im ie n to  in fa n te r ía  de C a s til la  16 
d e  lin e a  , d e c la ra d o  b e n e m é rito  d e  lo P u t i i a , v a r ia s  acciones 
c.e g u e r r a ,  con t re s  c ru c e s  y  13  año» d e  serv ic io .

D . F r a i la n  S a n g u i la o ,  p a ra  c a ra b in e ro  e n  la de  S a n ta n 
d e r .  S o ld a d o  lic e n c ia d o  d e l  re g im ie n to  in fu u le rtá  17 d e  lin eo , 
e l  c u a l  p o r  los se rv ic io s  p res ta d o s  se  h a lla  co n d eco riid o  con 
la  c ru z  d e  Isa b e l u  y  o t ra s  v a r io s ,  y  c u e n ta  1 0  añ o s d e  s e r 
v icio .

D. G o n z a lo  M e n a y a ,  id . en  la d e  N a v a r ra .  S o ld a d o  l i 
c e n c iu d o  d e l re g im ie n to  d e  lan c e ro s  d e  la  G u a rd ia  R e a l  , c o n 
d e c o ra d o  con la c ru z  d e  M a r ía  Isab e l L u is a : c u e n ta  2 8  ac 
c io n e s  d e  g u e r r a  y  10  añ o s  d e  se rv ic io .

D . J u a n  M a n u e l  L o r r e g u i ,  id . en  la  d e  S a n ta n d e r .  S o l
d a d o  lic e n c ia d o  d e i seg u n d o  b a ta l ló n  te r c e r  reg im ien to  d e  la 
G u a r d ia  R e a l  d e  in f a n t e r í a ,  c o n d eco rad o  con las c ru c e s  d e  
M a r í a  I sa b e l L u isa  y  la  d e  M e n d ig o r r í a : c u e n ta  47  a ccio n es  
d e  g u e r r a  y  10  añ o s de  se rv ic io .

D . J o s é  A n d r e o , id . id . S o ld a d o  lic e n c ia d o  de l r e g im ie n -  
• V *  S o r ia  9? d e  l in e a ,  c o n d e co ra d o  con  la  c ru z
d e  M e n d ig o r r í a : c u e n ta  1 8  acciones d e  g u e r r a  y  2 4  añ o s  d e  
se rv ic io .

D . R a fa e l  ‘d e  H in o jo s a ,  id . e n  la  d e  T a r r a g o n a .  S o ld a d o

lic e n c ia d o  d e l  reg im ie n to  d e  E x t r e m a d u ra  3? d e  lig e ro ?  d r 
c a b u l le r ía ,  c o n d e co ra d o  con  d o s  c ru c e s  d e  d is t in c ió n :  cuen ta  
v a n a s  accio n es  d e  g u e r r a  y  13  años d e  se rv ic io .

D . F ra n c isc o  C a r r iz o  ,  id . id .  C abo  se g u n d o  lic e n c ia d o  de 
la  se g u n d a  co m p a ñ ía  d e l p r im e r  b a ta l ló n  d e  a r t i l l e r í a :  cu en 
ta  17 accio n es  d e  g u e r r a  y  1(1 añ o s d e  se rv ic io .

D . F ra n c isc o  E sc a m illa  , id . id . S o ld a d o  l icen c iad o  d e l b a 
ta l ló n  7? p ro v is io n a l :  c u e n ta  2 0  acciones d e  g u e r r a  y  lO a fio s  
d e  e rv ic io .

D. M a n u e l  G a rc ía  P o r r e r o ,  id . id . S o ld a d o  l icen c iad o  de l 
reg im ie n to  in fa n te r ía  d e  la  P r in c e sa  M a r ía  ls a b e l  L u is a , 4? de 
l in e a ;  c o n d e co ra d o  con  la  c ru z  de lsa b e l  i r ;  c u e n ta  2 6  a c c io 
nes  d e  g u e r r a  y  10 añ o s d e  se rv ic io .

D . B e rn a rd o  D ie z ,  id . en  la  de  B a rc e lo n a . S o ld a d o  lic e n 
c ia d o  d e ! reg im ie n to  d e  c a b u lle r ía  82 d e  l ig e ro s ,  u o m b ra d o  
p o r  el S r .  in te n d e n te :  c u e n ta  v a ria s  acc io n es  d e  g u e r r a  !y  16  
unos de  se rv ic io .

D. P e d ro  M a ría  P e ñ a lb e r ,  id . id . S o ld a d o  lic e n c ia d o  d e l 
re g im ie n to  p ro v in c ia l  A lc á z a r  d e  Sun J u a n  , n o m b ra d »  p o r  e l 
S r .  i n te n d e n te : c u e n ta  v a ria s  acciones d e  g u e r r a  .y  1 0  años 
d e  se rv  icio,

,D. D i g o  R o d r íg u e z , id . id . S a rg e n to  se g u n d o -d e l r e g i 
m ien to  p ro v in c ia l  d e  M á la g a :  fu e  n o m b ra d o  p o r  e l S r .  in 
te n d e n te  y. c u e n ta  10  años d e  se rv ic io .

D. Mo ¡as P ip e ro  , id. id . C ab o  p r im e ro  con el g ra d o  d e  
s a rg e n to  se g u n d o  licen c id d o  d é t reg im ie n to  c a b a l le r ía  7? l i 
g e ro :  fu e  m im b rad o  p o r  e l  S r .  in te n d e n te  y  c u e n ta  1 0  anos ' 
d e  se rv ic io .

D. F ra n c isc o  G o n g o , id . id . S o ld a d o  l icen c iad o  d e l  r e g i 
m ie n to  c a za d o re s  d e i  R e y  í?  l ig e r o :  fu e  n o m b ra d o  p o r  el 
S r .  in te n d e n te :  c u e n ta  v a ria s  acciones d e  g u e r r a  y  1 5  años 
d e  se rv ic io .

D. M a o tie l D íaz , id . id . S o ld a d o  lic e n c ia d o  d e l  re g im ie n 
to  in fa n te r ía  ca za d o re s  d e l R e y  í°  l ig e r o :  fu e  n o m b ra d o  p o r 
e l  S r .  in te n d e n te  : c u e n ta  v a r ia s  accio n es  d e  g u e r r a  y  1 0  años 
d e  se rv ic io .

D. T o m a s  G u e r r e r o .  íd . ¡el. S o ld a d o  l ic e n c ia d o  d e l r e g i 
m ien to  d e  c a b a l le r ía  7? l ig e r o :  fu e  u o m b ra d o  p o r  e l S r .  in 
te n d e n te :  c u e n ta  v a r io s  accio n es  d e  g u e r r a  y  10  añ o s d e  se r
v icio .

D. J o s é  F r e s n o ,  id .  id . S a rg en to  se g u n d o  lic e n c ia d o  d e l 
re g im ie n to  in fa n te r ía  c a z a d o re s  d e i R e y  i?  l ig e r o :  fu e  nom 
b ra d o  p o r te l  S r . in te n d e n te :  c u e n ta  v a r ía s  a c c io n e s  d e  g u e r 
r a  y  12  años d e  se rv ic io . -

D. G o n zalo  G il , id . id . S o ld a d o ' lic e n c ia d o  d e l reg im ie n 
to  lu fttiite ria  de  Z a m o ra  0? d e  l ín e a :  fu e  n o m b ra d o  p o r  e l  
S r .  in te n d e n te :  c u e n ta  v a r ia s  accio n es  d e  g u e r r a  y  n u e v e  
añ o s d e  se rv ic io . I

1). A n to n io  H e r n á n d e z ,  id . id . S a rg e n to  2 ?  lic e n c ia d o  d e l  I 
2 .  reg im ie n to  d e  la  G u a rd ia  R e a l  d e  i u lu u te r ia :  c u e n ta  v a -  I 
r ío s  accio n es  d e  g u e r r a ,  h a b ie n d o  s u fr id o  U  s u e r te  d e  p r i -  I 
s io n e ro  ba¿la su  c a u g e :  cu en to  1 0  aíiu.4 d e  s e rv ic io :  fu e  n o m 
b ra d o  p o r  e i S r ,  in te n d e n te . I

I). i  urnas L ó p e z ,  id . id . S o ld a d o  l icen c iad o  d e l  r e g í - I  
m ien to  in la u te r ía  d e  B ailen  5? l ig e ro :  fu e  n u m b ru d o  p o r  e l  I 
S r .  in le u d e u le :  c u e n ta  v a ria s  accio n es  d e  g u e r r a  y  1 0  a ñ o s 
d e  buenos se rv ic io s .

D. AnL onio T e r o l , id . id . S o ld a d o  lic e n c ia d o  d e l  r e g i 
m ien to  u i ia n l e r u  d e  Z a ra g o z a :  fu e  n o m b ra d o  p o r  el S r .  in 
te n d e n te :  c u e n ta  v a n a s  acc io u es  d e  g u e r r a  y  1 0  a ñ o s  d e  
se rv ic io .

D. M a n u e l A lv a r e z ,  id . id . C ab o  p r im e ro  l ic e n c ia d o  d e l  I 
reg im ie n to  iu lu u te r ia  d e  A m e ric a  14  d e  l ín e a :  fu e  n o m b ra d o  I 
p o r  e l S r .  in te n d e n te :  c u e u ta  v a ria s  accio n es  d e  g u e r r a  y  10  
a ñ o s  d e  s e rv ic io .

Ü . F ra n c isc o  C o lo m e r ,  id . e a  la d e  T arragona . S o ld a d o  
Jiceu c iu d o  d e l  e je r c i to :  fu e  n o m b rad o  p o r e l S r .  in te n d e n te :  
c u e u ta  v a ria s  acc io u es  d e  g u e r r a  y  10  años d e  se rv ic io . I

D . A n to n io  C<auiarasu, id . id . S o ld a d o  lic e n c ia d o  d e l  i 
e je r c i to :  fu e  n o m b ra d o  p o r  e l S r .  in le u d e u le :  c u e n ta  v a ria s  
acciones d e  g u e r r a  y  1 0  anos d e  se rv ic io .

i) .  J o sé  P r a l s ,  id .  id. S o ld a d o  l ic e n c ia d o  d e l  e je rc ito -  
fu e  n o m b ra d o  p o r  e l, S r .  in le u d e u le :  c u e n ta  v a ría s 'acciones 
d e  g u e iru  y  10  añ o s d e  s e rv ic io . I

i ) ,  G a b r ie l  G a r r ig ó ,  id . id . S o ld a d o  lic e n c ia d o  d e l  e je 'r-  I 
c i lo :  lo e  u o m b ra d o  p o r  el S r . ' i n te n d e n te :  c u e n ta  v a r ia s  a c -  I 
c u n e s  d e  g u e r ra  y  1 0  añ o s d e  se rv ic io . I

D .N ¡c a s to  A rm en g o l., id . id . S o ld a d o  lic e n c ia d o  d e l  e jé r -  |  
c i l o : lú e  u o m b ra d o  p o r el S r .  i n le u d e u le : c ríe n la  v a r i a s  a c . I 
c io u e s  d e  g u e r r a  y  10  años d e  s e rv ic ió . |

. -D. M a n u e l  R a v a c h ,  id . id . S o ld a d o  l icen c iad o  d e l  e j e r 
c i to :  lú e  n o m b ra d o  p o r  e l  S r .  in te n d e n te :  c u e u ta  v a r ia s  ac- 
c lo n es  d e  g u e r r a  y  l ü  unos d e  se rv ic io .

D . J u a n  l iu b e r o a u ,  id . id .  S o ld a d o  l ic e n c ia d o  d e l  e jé r c i 
to  d e  U l t r a m a r : lú e  n o m b ra d o  p o r  el S r .  ¡n teude tU e.

¡i. 'P e d ro  M n rd c n ,  id . id . S o ld a d o  lic e n c ia d o  d e l e jé r c i to  
d e  U l t r u m a r :  lú e  n o m b ra d o  p o r  el S r .  in te n d e n te .

U. J o s é  H o rd e c b e ,  id .  id . C a ra b in e ro  q u e  h a  s id o  d e  la 
co m an d an c ia  d e  V i t o r i a ,  y  M ilic ia n o  n ac io n a l d e i  « “ 'b a ta l ló n  
d e  la  d e  e s ta  c o rte  ,  con m u y  buen o s se rv ic io s

O . M a n u e l  S la . M a r í a ,  id . id . S o ld a d o  l i c e u t i .d o  d e  la 
c u a r ta  co in p u iira  d e l b a ta l lo u  f ra n c o  d e  N a v a r r a :  sen tó  p la ta  
V o lu n ta r iam e n te  por- e t  tiem p o  q u e  d u ra s e  la  p asad a  c a m p a -  
u a>  y c u e n ta 1 i b  acciones d e  g u e r r a .  I

D . D io n is io  M a r t ín e z ,  j i l .  e n  la d e  O v ie d o . S o ld a d o  l i -  I 
ce n e ia d o  d e l  reg im ie n to  in fa n te r ía  iu v á líd o s  h á b ile s  d e l  Ñ o r-  I 
t e  p ro c e d e n te  d e l reg im ie n to  d e  S . F e r n a n d o ,  i i  d e  l ín e a : I 
d e c la ra d o  b e n e m é rito  d e  Ju p a tr ia  p o r ía b a ta l la  d e  L uchan»- 
e s ta  c o n d eco rad o  con 10  c ru ces  d e  d is tin c ió n , y  tre s  veces h e
r id o  cu U  ú ltim a  c a m p a ñ a ;  c u e n ta  5 2  acciu i.es d e  g u e r r a  en 
e l l a  y 13  añ o s de  se rv ic io .

M a d rid  5 1  d e  D ic ie m b re  d e  1 840 . =  I ta f a c l  J im c n e i  
F ro n tín .

M A D R I D  31 D E  D I C I E M B R E .

In sp ecc ió n  g e n e ra l de  in fa n le r ía . - E xcm o. S r . : En onga-
e ó 7 f c T T  í  " 6 " ' " ' “ “ '  in fa n te r ía  d e  la  R eina m e d ice
ía  l a r  ! T ?  °  I " 0 8¡ó u 0 : S r . :  A l tra s -
In d a r  a l c u e rp o  p o r la  ó rd en  d e  é l I .  c i r c u la r  d e  V . E  d c  2G

S » d ú nM l' “ T  “  7 ‘ 9",e S<! S,rVe tra 3 c r 'b irn :e  el m aiiincsto  q u e  
d e sd e  M a rs e l la  da  a  la  nac ió n  S . M . la  R e in a  M a d r e ,  y  la

j  co n te s tac ió n  a  e l  d e  l a  R e g e n c ia ,  h o  c u m p lid o  con  c n a n to  
I Y ‘ . se d ,8 ,,a  p r e v e n i r m e ,  c a b ié n d o m e  tu m as d u lc e  sa tis-  
I ficción en a n u n c ia r le  q u e  n to d as  las c la se s  d e l r e g im ie n to  le»
I a>n ,,n n  , m a * l,u ro  p o tr io tisn io  y  ,-imor n la l ib e r ta d  , d e  c u --  
I y a  v e rd a d  tie n e n ' d a d a s  p ru e b a s  rep e tid a s  en to d as  ocasiones,: 
I y  p a i l ie u la r in e n te  en  e s ta  ú l t i n n  e p o e u , y rjne  sus ju rá in e ti-  
I tos d e  so s te n e r  ilesa  h» C o n s titu c ió n  d e  10-17, e l  tro n o  d e  Isa- 
I 6 i.* ^  l ib e r ta d  n a c io n a l lian s id o  se lla d o s  con sa n g re  cu lo$
I ‘•o n ,p«t<ís q u e  b a jo  la  d ire c c io u  d e l  i lu s tr e  c a u d il lo  e l  E x e e -  
I-d  " i i 31' 110 ^ r ‘ V ic to r ia  y  d e  M o re l la  han  sustenU
|  o a jo  e.*>te s u p u e s to . S . E . ,q u e  co n o ce  b ien , sus sen tim ien to s ,
|  ast co m o .lo s  d e m á s  q u e  c o m p o n e n  la .ic tn a l R eg en ci.1 , cuyas 
I o p in io n es  y  p r in c ip io s  so n  b ien  co n o c id o s , d e b e n  c o n ta r ,  lan

ío  p a ra  so s te n e r  su s  d isp o s ic io n e s , com o p a ra  ed iiira re fllá r  
c u a lq u ie ra  c la se  ¡te e n e m ig o  q u e  t r a te  d e  a ta c a r  n u e s tra s  ins
t itu c io n e s , con  e l r e g im ié u io  q u e  m e g lo río  d e  m a n d a r ,  te 
n ien d o  V . E .  la  b o n d a d  d é  m a n ife s tá rse lo  asi en  n o m H re 'd e  
todos com o g é fe  s u p e r io r  d e f  a r m a , c u y a  jiis ta  y  n cé rlad a ' 
e lcecfo u  h a  s id o  p u ra  e l c u e rp o  d e  la -m a y o r  sa tis fa c c ió n , co n - 
v e n c id o s , co tn a  lo  e s ta m o s ,  d é  la s  v i r tu d e s  c ív ic a s  y  m il ita 
res  q u e  a d o rn a n  á  V ; E .^  n c u y a s  ó rd e n e s  s á c r i^ c u re m o s  g u s j  
to sos;e n  bin a ra s  d e  la p a tr ia  n u e s tr a  e x is te n c ia  si fuese  nece
sa rio  en  la.vq r d e  tan  s a g ra d o s  com o a d o ra d o s  o b je to i .1* 
k ? ,,n -t*u e  ó  m u y  se m e jan te s  m a n ife s titq p n e s  han,

• h echo  h asta  a h o ra  la  m a y o r  p a r te  d e  los c o ro n e le s  d e  los re -  
g ü ilie n to s  d e l  a rm a  d e  tn i c a r g o ,  no p u e d o  d e ja r  de tra sm i
t ir  a V .  E . la^d e  e s te  g«*fe, p o r h a b e r lo  asi s o t ic íta d »  con p a r 
t ic u la r  e m p e ñ o , p ¡irev iéndom e q u e  no d e b ía  d e s a te n d e r  una 
p e tic ió n  c u y o  o b je to  se e x p re s a  con to d a  In e n e rg ía  d e l nui* 
íice iid ru d o  paírióL isu ió  é i r c l  m ism o e sc r ito  q u e  d e jo  t ra s la d a 
do . D ios g u a rd e  i  V . E . m uchos a ñ o i .  M a d r id  2 8  d é  D ic iem 
b re  d e  i840.==rsExcm o: S r .^ = E I m a rq u e s  d e  R o d i Í .» E x c e lc n -  
tis im o  S r .  M in is tro  d e  la  G u e r r a .

L a s  co m isiones d e  c e n tra liz a c ió n  d e  l ib ra n z a s  de  A m o rti
zación  y  d e  C r u z a d a ,  n o m b ra d a s  én v i r t u d  d e  lo  d isp u esto  
p o r  la o rd e n  d u  la R eg en c ia  d e  I 5 ‘d e  D ic ie m b re  ú l t im o ,  p re 
v ien e n  a los te n e d o re s  d e  e u a lq o ie ra - d e  d ich a s  dos c la ses  de 
l ib r a n z a s ,  q u e  d e n tro  d e  los 1 5  p r im e ro s  d ías  d e  E n e ro  c o r-  
r te n te  d e b e n  p re s e n ta r la s  en las  oficinas d e  las  m ism o s ,v u ú e 
se b a ila n  e s ta b le c id a s  en  la  p laz u e lu  d e j C a r m e n , n ú m é ro  i  
c u u r to  p r in c ip a l  d e  la d e re c h a ,  a c o m p a ñ a d a s  d ?  d o b le  p á rp e 
l a ,  s e p a ra d a s  p o r  c la se s  f irm ad a  y  e x p re s iy a  d e  .ca n tid a d es , 
n ú m e ro s ,  fech as  y  v en c im ien to s .; y  q u e  eii eáso  d e  lio |»nder- 
o  h a c e r  d e  a lg u n a  q u e  se h a lle  a l  co b ro  ‘e n  p n iito , 'distnMtel 

d e b e n  ul m en o s p ié s e n U r  n o ta  d e  e l l a ,  ta m b ié n  d u p l ic a d a  y  
con  ig u a l  e sp ec ific a c ió n ; en  la in te l ig e n c ia  d e q u e  h a b ien d o  

e  o b se rv a rse  p a ra  e l p ag o  e l ó rd e u  r ig u ro so  d e  v e n c im ie n 
to s ', so lo  c u a n d o  se p re se n te n  la s  l ib ra n z a s  e n tr a rá n  á o é u p á r 
e i J u g a r  q u e  ie s 'c ó rr c s p o u d a  e n  estos.

O b r a s  q u e  s e  h a lla n  d e ve n ta  en  e l despacho y  a lm acen  de  
la  Im p re n ta ' nacional.

f r „ l ntr0<,UCí j 0 " / 1 e.l tu d !o  d e  I» a s tro n o m ía  f i s i c ,  e sc r il»  en 
f ran cés  p o r  M r. C o u sm  , y  i ra i lu c n lu  n i c a s te lla n o  u o r  e l  p re» - 

P e ;Lro  d c  Z ir lM . U n  tom o en  4 ! m a r i |u ¡ l l : . ,  ed ic ió n  
de  1 7 J Ó , a l o  en  ru s t ic a  y  2G en p asta  com ún .

L o s  q u e  sab en  c u - a tu  „■ h a  a d e la n ta d o K a  e s ta  m a te ria  en 
los ú l tim o s  t ie m p o s  y  coa... ■•-lebres h a n ,h e c h o  ¿i. e l la  los
n o m b re s  d e  D. A le m b e r t  „  Ua G r a n g e , L a  P la c e  y  o t ro s ,  co 
n o c e rá n  la im p o r ta n c ia .y  u t i l id a d  d c  esto e s iü d io .

TEATR OS.
P R IN C I P E .  A las cuatro de l a  tarde.
l ?  . S iufoníA .

' ti tu la d ^ ” '" UJ' apl“U<li<i‘' con,t,ll'a '<l0 gem oso , en tres acto,,

E L  L E Ñ A D O R  E S C O C E S ,

ñio,°GÜ“ma<]„e” ,DPeS“"  61 Pa|,e‘ p r" ‘ciP¡‘1 01 " f r a  Auto- 
Seguirá un intermedio dc baile.

i.Term “ *r i  *» foooiou con un  divertido, sainete.

A los sie te  y  m ed ió  d e  lá noche .
Restablec.do el Sr. Falliani dé s„ indisposicioi.'sé volve

rá a poner cu escena el dráma cómico Uuét-o en“éihéo acíós 
íuía'di 11:31,0 español por 1). Ventará de In V eg a , ti-

M A T K O ,

i

.1 .*  H IJA  D E L  SSC A C H O LETO ,

verUdó'saínete.^6 b lil0 i O m inando la funcion con un di- 

C P U 7 -  . Á, ' «  siete y  media de I ,  „„che.

í s ¡  -  -  « -  .«ei -
M A R ÍA  E S f D A R D A .

pre por presentar buenos especlucu «>s, ,|« í,aVa creirbi A lt.  
«a dc ser ejecutada ante ei culto públjU  de \ Í V » X \  ?




